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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

En la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a los veintiún días 
del mes de junio del año dos mil veintitrés, y de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 4 y 5, de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se elaboró el siguiente: 

Acuerdo que declara firme la resolución definitiva del once de enero del año dos mil veintitrés, dictada dentro 
del procedimiento administrativo de extinción de concesión por renuncia 02/2022, respecto de la concesión 
del servicio de transporte público de pasajeros en la modalidad de suburbano de segunda clase, que fuera 
otorgada al Transporte Urbano Municipal del H. Ayuntamiento de Campeche; emitida por el Instituto Estatal del 
Transporte y notificado con fecha de veinticinco de enero del mismo año al Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche mediante el oficio IET/SJ/0046/2023; permitiéndome transcribir sus puntos resolutivos 
que a la letra dicen:

“PRIMERO.	 SE DECLARA LA EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN del servicio de transporte público de pasajeros 
en la modalidad de suburbano de segunda clase por el término de cinco años, otorgada al Transporte 
Urbano Municipal del H. Ayuntamiento de Campeche, mediante acuerdo emitido por este Instituto 
Estatal del Transporte el dos de agosto de dos mil diecinueve y publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, con dos rutas autorizadas en este Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, siendo las siguientes: 1ra.- La de Palmas con siete vehículos 
autorizados, y 2da.- Hampolol – Chemblas – Betanía y Viceversa, con cinco vehículos autorizados; en 
razón que existen elementos idóneos y suficientes para acreditar la existencia de la causa motivadora 
de extinción de la concesión, POR RENUNCIA DEL TITULAR DE LA CONCESIÓN, cómo se acreditó 
en los considerandos segundo, tercero y cuarto, de esta resolución, en términos del artículo 92 
fracción III, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche. 

 SEGUNDO.	 Para el efecto de no dejar sin servicio de transporte público de pasajeros, caso contrario atentaría 
contra su derecho humano de movilidad, provisionalmente se designará las personas físicas o morales, 
que prestarán dicho servicio en las rutas de: 1ra.- La de Palmas con siete vehículos autorizados, y 
2da.- Hampolol – Chemblas – Betanía y Viceversa. 

TERCERO. Se le hace de su conocimiento que puede impugnar la presente resolución a través del recurso de revisión 
que se deberá de presentar ante esta autoridad, dentro del plazo de quince días hábiles; u optar por 
el juicio contencioso administrativo en el término de cuarenta y cinco días hábiles ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa. 

CUARTO.   En su momento procesal oportuno, publíquese los puntos resolutivos en el Periódico Oficial del Estado. 

QUINTO. 	 De conformidad con los artículos 118 y 119 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche y 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche, se le hace saber que puede 
oponerse a la publicación de sus datos personales, concediéndole el termino de tres (03) días hábiles 
siguientes al que quede debidamente notificado de la presente resolución, para que manifieste si está 
conforme o no a la publicación de sus datos, en el entendido que de no manifestarse al respecto se 
entenderá en sentido negativo, lo anterior de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, de aplicación supletoria en materia del procedimiento 
administrativo de queja de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.  

SEXTO.     Gírense los oficios necesarios y practíquense todas las diligencias a que hubiere lugar por el Subdirector 
Jurídico del Instituto Estatal del Transporte, con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche y 16 fracciones I, IV y XX, del Reglamento del 
Instituto Estatal del Transporte de Campeche.

SÉPTIMO. 	 En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.” 

En virtud que la resolución no fue impugnada a través del recurso de revisión, juicio de amparo o conforme a lo 
establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento Contencioso-Administrativo del Estado de Campeche, es 
que se determina que ha quedado firme la resolución del procedimiento administrativo de extinción de concesión por 
renuncia 02/2022, de fecha once de enero del año dos mil veintitrés.

Así lo resolvió y firma el Licenciado Raúl Cárdenas Barrón, Director General del Instituto Estatal del Transporte.

LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   OFICIO NÚMERO: 1108/SGA/P-A/22-2023  ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 10/PTSJ/22-2023, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, QUE APRUEBA LA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA DURANTE EL 
PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

 San Francisco de Campeche, Camp., a 5 de julio de 2023.

  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

    PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día cuatro de julio del año dos mil veintitrés, 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado aprobó el siguiente:- 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/PTSJ/22-2023, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA LA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE SE QUEDARÁ DE GUARDIA 
DURANTE EL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Se quedarán de guardia del diecisiete al treinta y uno de julio del año dos mil veintitrés, las siguientes 
personas servidoras públicas: 
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO: 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión. Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- 

Doctora Verónica del Sagrario Puerto Mena. Auxiliar Técnico “A” interina adscrita a la Presidencia en funciones de 
Secretaria particular (Personal Eventual, sin derecho).

Licenciada Lidia Maribel Che Kantún. Auxiliar Técnico “B” interina adscrita a la Presidencia, se habilita durante los 
días 19, 20 y 21 de julio de 2023 (días que se repondrán posteriormente). 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS:  

Permanecerá cerrada.

OFICIALÍA MAYOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO:

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit. Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado.

UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE:

Permanecerá cerrada.

SALA PENAL Y ESPECIALIZADA EN ADOLESCENTES:

Permanecerá cerrada.

SALA CIVIL-MERCANTIL:

Permanecerá cerrada. 

SALA PERMANENTE ESPECIALIZADA EN MATERIA FAMILIAR:

Permanecerá cerrada.

SALA MIXTA:

Permanecerá cerrada.

MAGISTRATURA NUMERARIA:

Permanecerá cerrada.

MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS:

Pasante de Derecho Liliana Concepción Sánchez Graniel. Auxiliar Técnico “B” interina adscrita a la Magistratura 
Supernumeraria de la Maestra Perla Karina Castro Farías, se habilita durante los días 17, 18 y 31 de julio de 2023 
(días que se repondrán posteriormente). 

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA PENAL Y ESPECIALIZADA EN ADOLESCENTES:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA CIVIL-MERCANTIL:

Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA PERMANENTE ESPECIALIZADA EN MATERIA FAMILIAR:
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Permanecerá cerrada.

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SALA MIXTA:

Permanecerá cerrada.

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA:

En virtud de que opera de manera continua los 365 días del año por la naturaleza de las funciones que realiza, tanto 
la Coordinación de Atención Psicológica y sus áreas pertenecientes: Centro de Evaluación e Intervención Psicosocial, 
Centro de Encuentro Familiar y Centro de Prevención, Atención y Capacitación Psicológica permanecerán abiertas.- 

PERSONAL QUE NO TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE ESTE PRIMER PERIODO VACACIONAL Y QUEDARÁ 
A DISPOSICIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE LA DISTRIBUYA CONFORME A LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.

De conformidad con la relación informada mediante oficio 4491/22-2023/DRH suscrito por la Directora Interina de la 
Dirección de Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado.- 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado de Campeche. 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía 
General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de 
la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial 
número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así 
como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Colegiado de Apelación y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 
al Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN  ESTRELLA PUC.  SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  OFICIO NÚMERO: 1133/SGA/P-A/22-2023   ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/22-2023, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, POR EL QUE SE REGULARIZA EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA 
DE LA ENTONCES SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTRAN FÍSICAMENTE EN LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

 San Francisco de Campeche, Camp., a 5 de julio de 2023.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
  PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los efectos 
legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día cuatro de julio del año dos mil veintitrés, el Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado aprobó el siguiente:    -  

ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/22-2023, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, POR EL QUE SE REGULARIZA EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LA ENTONCES SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTRAN FÍSICAMENTE 
EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.           

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; en consecuencia, para cumplir con el mandato constitucional, es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, 
a fin de garantizar que la misma sea emitida de manera pronta, completa e imparcial.                   - 

SEGUNDO. Que los artículos 26, 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, señalan que el Poder 
Judicial del Estado se deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia, Menores 
y de Conciliación, cuya función es impartir justicia conforme a los ordenamientos legales vigentes.                          

TERCERO. Que por su parte, el artículo 9, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado refiere 
que el Honorable Tribunal Superior de Justicia estará integrado por, cuando menos, catorce personas magistradas 
numerarias y tres supernumerarias, quienes serán designadas en la forma y términos que previene el artículo 78 de la 
Constitución Política del Estado y funcionará en Pleno y en salas permanentes, especializadas en las materias penal, civil, 
mercantil, familiar y en justicia para adolescentes, respectivamente, y una sala mixta permanente, según lo determine la 
ley.                       - 

De igual forma, el artículo 23 de la citada Ley Orgánica, establece que el Honorable Tribunal Superior de Justicia 
funcionará ordinariamente en salas permanentes, colegiadas o unitarias, especializadas por materia o ramo, o mixtas. 
Asimismo, contempla que cuando las necesidades del servicio lo requieran se podrán crear salas auxiliares unitarias o 
colegiadas.                  -

CUARTO. Que considerando que la justicia familiar como parte del sistema de administración e impartición de justicia 
vigente en el Estado de Campeche, constituye hoy por hoy, una de las materias que mayor demanda social presenta, 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado en la Sesión Extraordinaria verificada el día catorce de 
septiembre de dos mil veintiuno, aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 02/PTSJ/21-2022, QUE CREA LA SALA 
PERMANENTE ESPECIALIZADA EN MATERIA FAMILIAR DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.                

Este Acuerdo establece que la Sala  Contencioso Administrativa del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
se transformaría en  Sala Permanente Especializada en Materia Familiar del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
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Estado e iniciaría funciones el 18 de octubre de 2021.           - 

QUINTO. Que mediante Acuerdo General número 05/PTSJ/21-2022, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado prorrogó el inició de funciones de la referida Sala para comenzar el 4 de enero de 2022.            

SEXTO. Que en términos del TRANSITORIO DÉCIMO SÉPTIMO de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la 
Sala Contencioso Administrativa del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, dejó de tener competencia para 
conocer inicios a partir del 19 de julio de 2017, sin embargo, la misma, continuaría desahogando los asuntos iniciados con 
anterioridad a la fecha mencionada.          

Asimismo, el TRANSITORIO OCTAVO de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, 
contempla que los juicios iniciados con anterioridad y aquellos que se instauren y verifiquen antes de la entrada en vigor 
de dicha ley, seguirán en conocimiento de la Sala que determine el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Campeche y continuarán tramitándose hasta su conclusión y resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio.                          - 

En tal sentido, la Sala Contencioso Administrativa de este Honorable Tribunal, continuó con el trámite y conocimiento 
de Juicios de Nulidad interpuestos antes de las reformas mencionadas, en los cuales se han emitido las sentencias 
correspondientes a primera instancia; no obstante, subsisten algunas causas que se encuentran sujetas a la resolución 
de Recursos de Revisión y Juicios de Amparo.         

SÉPTIMO. Que además de lo referido en el Acuerdo de creación de la Sala Permanente Especializada en Materia 
Familiar, el numeral QUINTO dispuso que:     

“…La Sala Permanente Especializada en Materia Familiar del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, seguirá 
conociendo de los Juicios de Nulidad iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Campeche y al Decreto de creación de dicho Órgano Jurisdiccional, mismos 
que continuará tramitando hasta su conclusión y resolución final, de conformidad con los Transitorios Séptimo y Octavo 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Campeche, respectivamente, así como de los asuntos plenarios que le sean asignados por la Secretaría General de 
Acuerdos de este Honorable Tribunal.” …       -  

OCTAVO. Que en Sesión Ordinaria verificada el día dos de diciembre del año dos mil veintiuno, el Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado aprobó el Acuerdo General número 09/PTSJ/21-2022, que determina la integración 
de las Salas del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado a partir del 4 de enero de 2022.    -                       -  

Por otro lado, mediante Acuerdo de Pleno se autorizó la Entrega-Recepción de las Magistraturas, con la intervención de 
la Contraloría del Poder Judicial del Estado de acuerdo al Manual de Entrega-Recepción del Poder Judicial del Estado 
de Campeche. 

NOVENO. Que al entrar en funciones la Sala Familiar, su similar en materia Civil-Mercantil disminuyó su carga laboral 
porque inclusive en el acuerdo de creación se determinó que aquellos asuntos que no estuviesen radicados antes del 
inicio de funciones de la Familiar, le serían turnados a ésta para que la Civil-Mercantil sólo concluyera con los radicados 
antes del 4 de enero de 2022.         - 

DÉCIMO. Que el Manual de Entrega-Recepción del Poder Judicial del Estado de Campeche en concordancia con 
la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios se expidió con el objetivo de proporcionar 
los procedimientos y criterios conforme a los cuales las personas servidoras públicas están obligadas a “entregar” a 
quienes los sustituyan al término de su empleo, cargo o comisión, a fin de asegurar la continuidad y marcha de la función 
pública. Destacando la obligatoriedad de la Presidencia y Secretaría de Acuerdos de la entonces Sala Contencioso-
Administrativo transformada en Sala Permanente en Materia Familiar, de hacer entrega con los formatos señalados en 
ambos ordenamientos.      - 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 1, párrafo segundo del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativos 
del Estado de Campeche vigente para los asuntos que se continúan tramitando, establece que a falta de disposición 
expresa en el citado ordenamiento se estará a lo dispuesto en el Código Procesal Civil del Estado. Coligiéndose así la 
supletoriedad de la materia procesal civil en los Juicios Contenciosos-Administrativos, lo que evidencia la relación entre 
ambas materias.  - 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante Acuerdo General número 01/PTSJ/22-2023, del Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, que reforma el similar 05/PTSJ/21-2022 se aprobó que a partir del 19 de octubre de 
2022 la Sala Civil-Mercantil del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, continúe con el trámite de los asuntos 
en materia contencioso-administrativa que entonces se encontraban asignados a la Sala Permanente Especializada en 
Materia Familiar, hasta su conclusión y resolución final.                  - 

DÉCIMO TERCERO. Oficio 1569/22-2023, S.C., suscrito por la Licenciada Sagrario Guadalupe González Dzib, Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Civil-Mercantil a través del cual informa que:                      

•	 Conforme al Acta de entrega-recepción realizada por la Secretaria de Acuerdos de la Sala Permanente 
Especializada en Materia Familiar a la que suscribe, sólo se entregaron de forma física cuatro expedientes que 
son los que están en trámite, sin recibir inventario histórico de los expedientes que en su momento conoció la 
entonces Sala Contencioso-Administrativa. Aunado a lo anterior, señala que al no existir modo de constatar 
el registro de las actuaciones de los asuntos en materia contencioso-administrativa, solicitó a la Dirección de 
Tecnologías de la Información el alta de los expedientes contenciosos en el sistema SIGELEX.                    -  

•	 Por otro lado, manifiesta que en dos ocasiones se recepcionaron dos expedientes remitidos por el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado que no fueron enlistados en el Acta de entrega-recepción, destacando que uno 
de los asuntos se encuentra concluido, razón por la cual se ordenó remitirlo al Archivo Judicial, realizando el 
primer registro en el sistema del Archivo y el envío del expediente respectivo.                   - 

•	  Con relación al segundo expediente, se hizo una búsqueda extraoficial con la Jefa del Archivo de Concentración, 
en virtud de que no existe inventario del archivo histórico de los asuntos que en su momento conoció la Sala 
Contencioso-Administrativa (actualmente transformada en Sala Permanente Especializada en Materia Familiar, 
y competencia contencioso-administrativa trasladada a la Sala Civil-Mercantil para concluir los asuntos iniciados 
antes del 19 de julio de 2017).                   - 

DÉCIMO CUARTO. Oficio número 1731/22-2023/CI, a través del cual la Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis, 
Contralora Interna del Poder Judicial del Estado, comunica que con motivo de las diversas entregas-recepción de los 
asuntos competencia de la entonces Sala Contencioso-Administrativa, se considera necesaria la regularización del registro 
de todos los asuntos iniciados y tramitados en dicha Sala, ya que al momento de verificarse las respectivas entregas, se 
utilizó el criterio “no aplica” respecto del Inventario de Archivo Histórico de los expedientes que en su momento conoció la 
referida Sala. Lo anterior resulta importante, ya que actualmente la Sala Civil-Mercantil tiene competencia para continuar 
con la substanciación de los asuntos pendientes por resolver en materia contencioso-administrativa, así como también 
cuente con elementos de búsqueda de información que dado caso, le sean requeridos.                         

DÉCIMO QUINTO. Que para la actual administración es imperativo administrar los recursos públicos con base en criterios 
de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, y rendición 
de cuentas, con un enfoque a resultados, por lo que es importante la organización, conservación, administración y 
preservación homogénea de los archivos en posesión de las áreas que integran el Poder Judicial del Estado, de lo cual se 
advierte la necesidad de contar con un registro del inventario físico de los asuntos en materia Contencioso-Administrativa 
que se encuentran físicamente en el Edificio de la Unidad de Transparencia y Archivo del Poder Judicial del Estado, y de 
los cuales no existe registro ni certeza jurídica que identifique cada uno de los asuntos, procedimientos o juicios que en 
su momento fueron tramitados ante la entonces Sala Contencioso-Administrativa.                         

Por todo lo antes expuesto y con fundamento en los referidos artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado; 
8 y 14 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado se emite el siguiente:               - 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/22-2023, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, POR EL QUE SE REGULARIZA EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LA ENTONCES SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTRAN FÍSICAMENTE 
EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.           

PRIMERO. Se autoriza elaborar un registro que identifique cada uno de los asuntos, procedimientos o juicios que en su 
momento fueron tramitados ante la entonces Sala Contencioso-Administrativa del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y que se encuentren físicamente en el Edificio de la Unidad de Transparencia y Archivo del Poder Judicial del 
Estado, para garantizar el adecuado procedimiento archivístico de los asuntos judiciales.                     - 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia y Archivo para que a través del Área de Archivo de Concentración, 
elabore el registro de todos los asuntos, procedimientos o juicios que en su momento fueron tramitados ante la entonces 
Sala Contencioso-Administrativa del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. Para lo cual tendrá un plazo 
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máximo de 90 días hábiles, debiendo informar al Pleno del Tribunal Superior de Justicia  su total cumplimiento.            

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Tecnologías de la Información para que realice todos los ajustes tecnológicos 
que sean necesarios para dar cumplimiento al presente Acuerdo.                       

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en términos del artículo 4 del 
Código Civil vigente en el Estado de Campeche.                          

TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo General. 
Cúmplase.                

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN  ESTRELLA PUC.  SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   OFICIO NÚMERO: 1057/SGA/P-A/22-2023  ASUNTO: ACUERDO GENERAL 
CONJUNTO NÚMERO 34/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE CREA LA DELEGACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA DEL PODER JUDICIAL EN EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp., a 5 de julio de 2023.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
  PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los efectos 
legales correspondientes que en Sesiones Ordinarias, verificadas los días cuatro de julio y veintisiete de junio del año 
dos mil veintitrés, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, 
respectivamente aprobaron el siguiente:                       

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 34/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE CREA LA 
DELEGACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA DEL PODER JUDICIAL EN EL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; en consecuencia, para cumplir con el mandato constitucional, es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, 
a fin de garantizar que la misma sea emitida de manera pronta, completa e imparcial. 
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SEGUNDO. Que los artículos 26, 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, señalan que el Poder 
Judicial del Estado se deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia, Menores 
y de Conciliación, cuya función es impartir justicia conforme a los ordenamientos legales vigentes. 

TERCERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de junio 
de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 
 
CUARTO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año.               
 
QUINTO. Que los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen la creación del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, el cual es el encargado de conducir la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, 
de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

SEXTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Pleno Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos acuerdos que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local; y faculta al Consejo de la 
Judicatura de la entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.   

SÉPTIMO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura Local pueden 
establecer acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad 
con los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.   

OCTAVO. Que la administración e impartición de justicia, pronta, expedita, completa e imparcial, impone al Poder Judicial 
del Estado, la obligación de planear, diseñar,  ejecutar acciones o crear nuevos órganos de naturaleza administrativa, que 
coadyuven a optimizar la función jurisdiccional e incidan en una mejor atención a la sociedad campechana.  

NOVENO. Que el Centro de Encuentro Familiar del Estado de Campeche inició sus funciones el 18 de septiembre de 
2009, como un lugar neutral que permite el encuentro del menor con sus familiares no custodios, posibilita la convivencia 
familiar supervisada, así como la entrega-recepción de los menores en los casos en los que medie un mandato de la 
autoridad jurisdiccional.                           

DÉCIMO. Que  la Delegación del Centro de Encuentro Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado inició sus 
funciones el 6 de septiembre de 2012, brindando servicio a la población asentada sobre el territorio correspondiente a 
dicho Distrito.            

DÉCIMO PRIMERO. Que la Delegación del Centro de Encuentro Familiar con sede en el Tercer Distrito Judicial del 
Estado, inició sus funciones el día 15 de agosto de 2016. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que al ser prioridad para el Poder Judicial del Estado garantizar la protección del Interés Superior 
de la Niñez en todos aquellos asuntos en que se vean involucrados los derechos de la infancia y adolescencia, así como 
la salud emocional de las personas servidoras judiciales encargadas de la administración e impartición de justicia en 
nuestra entidad; en Sesiones Extraordinaria y Ordinaria ambas verificadas el día 8 de diciembre de 2021 los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura aprobaron el Acuerdo General 
Conjunto Número 19/PTSJ-CJCAM/21-2022 que expide el Reglamento que crea y establece las bases de organización 
y operatividad de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado (CAP).       

Los servicios prestados por la Coordinación tienen como objetivo atender, a través de la intervención profesional 
capacitada, las necesidades psicosociales y psicoemocionales de niñas, niños y adolescentes, así como de las personas 
usuarias y servidoras públicas del Poder Judicial del Estado de Campeche.     

DÉCIMO TERCERO. Que la CAP, está conformada por tres áreas fundamentales: Centro de Evaluación e Intervención 
Psicosocial, Centro de Encuentro Familiar y el Centro de Prevención, Atención y Capacitación Psicológica. Las dos 
primeras áreas tienen como finalidad lograr la integración familiar en un espacio neutral e idóneo, mediante el encuentro 
y convivencia de niñas, niños y adolescentes con sus familiares no custodios, en cumplimiento a una determinación de 
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la autoridad jurisdiccional, garantizándose en todo momento el Interés Superior de la Niñez. La última, para obtener 
una pronta y especializada atención a las necesidades psicoemocionales de personas usuarias, y también servidoras 
públicas del Poder Judicial del Estado de Campeche, con la ayuda del personal que conforma el equipo multidisciplinario 
calificado, y de esta manera coadyuvar a una óptima integración familiar, social y adecuada salud mental en el actuar 
cotidiano de las personas destinatarias. 

DÉCIMO CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento de la Coordinación de Atención 
Psicológica, éste es un órgano auxiliar del Poder Judicial, el cual como ya se ha mencionado, tiene dentro de su estructura 
orgánica a los Centros de Encuentro Familiar, los cuales conforme al artículo 4, fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, son áreas administrativas auxiliares de la impartición de justicia.       

DÉCIMO QUINTO. Que mediante Acuerdo General Número 12/CJCAM/22-2023, emitido en la Sesión Ordinaria de fecha 
22 de noviembre de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
autorizó el Cambio de Residencia y Domicilio del Juzgado Mixto, Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, para situarse en el Municipio de Calkiní, Campeche. 

Y derivado del cambio del Juzgado señalado en el párrafo que antecede, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 23/
PTSJ-CJCAM/22-2023, QUE CREA EL CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DE 
LOS MUNICIPIOS DE CALKINÍ, DZITBALCHÉ Y HECELCHAKÁN, CON SEDE EN CALKINÍ, CAMPECHE.     

DÉCIMO SEXTO. Que ante la actual demanda de los servicios que prestan los Centros de la Coordinación de Atención 
Psicológica en el Segundo Distrito Judicial del Estado, se tiene la necesidad de replicar y aplicar su estructura y 
funcionamiento, con el objetivo de cubrir las obligaciones Constitucionales a favor de la Niñez de conformidad con el 
artículo 3 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 4, segundo párrafo del 
Reglamento de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado. 

Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado; 
8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se expide 
conjuntamente el siguiente:   

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 34/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE CREA LA 
DELEGACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA DEL PODER JUDICIAL EN EL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.  -        

PRIMERO. Se crea la Delegación de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial en el Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche que se ubicará en la Avenida Santa Isabel número 160, entre Calle Nigromantes, 
Colonia Solidaridad Urbana, código postal  24155, Municipio de Carmen, Campeche.                     

SEGUNDO. La Delegación de la CAP en el Segundo Distrito Judicial del Estado, contará con los mismos Centros 
señalados en el Reglamento de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado.                       

La persona titular de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado, también lo será de la 
Delegación que se crea en el presente Acuerdo, contando con las mismas facultades que establece el Reglamento de 
la CAP.               

TERCERO. La actual Delegación del Centro de Encuentro Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado formará 
parte de la Delegación de la CAP en el Segundo Distrito Judicial del Estado, continuando con los servicios que a la 
fecha presta, así como la utilización de los sellos e imagen institucional siempre que no se opongan o contravengan la 
operatividad e imagen de la Delegación de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche a la cual pertenece.  

CUARTO. La Delegación de la CAP en conjunto con su Centro de Evaluación e Intervención Psicosocial iniciarán sus 
funciones hasta 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, y brindarán servicio 
a la población del Segundo Distrito Judicial del Estado. Sin perjuicio de que en su momento, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, en uso de sus facultades y competencias, 
y atendiendo a las necesidades del servicio emitan la Declaratoria de inicio de funciones del Centro de Prevención, 
Atención y Capacitación Psicológica dependiente de la referida Delegación.                         
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QUINTO. Los horarios de los Centros pertenecientes a la Delegación de la Coordinación de Atención Psicológica del 
Poder Judicial en el Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche serán los siguientes:                        

CENTRO DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL
HORARIO ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO
De lunes a viernes  de 8:00 a 15:00 horas 

CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR
HORARIO ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO

De miércoles a viernes de 14:00 a 21:00 horas, y los días sábados y domingos de 9:00 a 16:00 horas.

SEXTO. La Delegación de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche y sus Centros se regirán y funcionarán conforme lo señalado en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, el Reglamento de la Coordinación de Atención Psicológica y demás Acuerdos que al efecto emitan los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local.   

SÉPTIMO. El Centro de Evaluación e Intervención Psicosocial, estará a cargo de la persona servidora judicial que 
designe el Pleno del Tribunal Superior, en funciones de Coordinadora del Centro. La cual tendrá las mismas funciones 
señaladas en el Reglamento de la Coordinación de Atención Psicológica para el cargo de Coordinadora del Centro de 
Evaluación e Intervención Psicosocial.                           

Lo anterior hasta en tanto se designe a la persona titular de la referida Coordinación en términos del artículo 7, punto 
2.1 de dicho Reglamento, dependiendo de las necesidades del servicio, y que la suficiencia presupuestal así lo permita.            
- 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese  el  presente  Acuerdo  General  Conjunto  en  el Periódico Oficial del  Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así 
como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, 
direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.                      
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado,  de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.                          

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente Acuerdo 
General Conjunto.  

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía 
General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del 
Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de 
Distrito, a los Tribunales Colegiado de Apelación y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal 
de asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.                  

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .-   M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC.  SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 
35/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO AL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN, 
Y ANEXOS. 

 
 
 
 
 
Aprobado por los Plenos del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, en 
las Sesiones Ordinarias celebradas el cuatro de julio y el 
veintisiete de junio de dos mil veintitrés, respectivamente. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN, Y ANEXOS. 

 
 

CONTENIDO 
 
PRESENTACIÓN. 
 
I.- OBJETIVO. 
 
II.- ALCANCE. 
 
III.- MARCO JURÍDICO. 
 
IV.- SIGLAS Y TERMINOLOGÍA. 
 
V.- AUTORIDADES RESPONSABLES. 
 
VI.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 Emisión de la Orden de Protección 

 Ejecución de la Orden de Protección 

 Seguimiento de la Orden de Protección  

 Incumplimiento de la Orden de Protección  

 Cumplimiento final de la Orden de Protección  

 
VII.- FLUJOGRAMAS.  
 
VIII.- ANEXOS.  

 
 FORMATOS DE SOLICITUD DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
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 INSTRUMENTO PARA LA MEDICIÓN  DEL RIESGO EN QUE SE 

ENCUENTRAN LAS MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE 

SUFREN VIOLENCIA DE GÉNERO 

 GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA  

 FORMATO PARA EMISIÓN DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

 PLAN DE SEGUIMIENTO PERSONALIZADO DE LA 

 ORDEN DE PROTECCIÓN  

 BITÁCORA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS Y/O VISITAS 

DOMICILIARIAS A LA PERSONA VÍCTIMA 

 INFORME MENSUAL DE ORDEN DE PROTECCIÓN  
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN Y SEGUIMIENTO  
DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

  
 

PRESENTACIÓN 

El deber de los Estados de proveer recursos judiciales no se limita a una 

disponibilidad formal, sino que tales recursos deben ser idóneos para remediar las 

violaciones de derechos humanos denunciadas.  

Tratándose de conductas generadoras de violencia, un mecanismo efectivo e 

idóneo que hace cesar en el momento las agresiones que sufren las mujeres, niñas y 

adolescentes, son las órdenes de protección. 

En efecto, al ser las órdenes de protección medidas que tienen por objeto la 

adopción de acciones urgentes de seguridad a favor de las víctimas que sufren 

violencia, podemos afirmar que constituyen un mecanismo que, frente al peligro de 

graves daños, puede salvar la vida de las víctimas. 

De conformidad con los artículos 27, 33, 34 y 34 Quater de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en adelante Ley General, y  los  

numerales 32 y 32 Septies de la  Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Campeche, en lo subsecuente Ley de Acceso Local, todas las 

autoridades administrativas, jurisdiccionales y del Ministerio Público tienen el  deber  de  

dictar  las órdenes de protección  para salvaguardar la integridad, la libertad y la vida 

de las mujeres y la de sus hijas e hijos, tomando en consideración lo siguiente: 

 Las órdenes de protección salvan vidas, siguiendo el Principio de Protección 

previsto en los artículos 30 fracción I de la Ley General, 32 Quater fracción I de la 

Ley de Acceso Local y 571 fracción I del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares. 

 

 Las órdenes de protección se pueden dictar como consecuencia de denuncias 

anónimas, de conformidad con los artículos 31 y 33 de la Ley General. 
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 Las órdenes de protección pueden ser dictadas de oficio, acorde a los artículos 

27 y 34 Nonies de la Ley General. 

 

 Las órdenes de protección se dictan de manera autónoma y su otorgamiento no 

está condicionado a la presentación de una denuncia o demanda, al inicio de 

un proceso judicial o administrativo, acorde al Principio de Autonomía previsto en 

el artículo 32 Quater fracción VIII de la Ley de Acceso Local. 

 

 Las órdenes de protección se dictan sin que tengan que probarse los hechos de 

violencia, conforme al Principio de Buena Fe previsto en el artículo 32 Quater 

fracción IX de la Ley de Acceso Local. 

 

 Las órdenes de protección perduran hasta que cese la situación de riesgo para 

la víctima, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General y 

artículo 32 Ter de la Ley de Acceso Local. 

 

 Tratándose de niñas víctimas de violencia, la autoridad judicial se encuentra 

obligada a hacer la determinación del interés superior de la niñez, a fin de dictar 

órdenes de protección, aun cuando no exista una solicitud, conforme al artículo 

32 Duodecies de la Ley de Acceso Local. 

Dada la importancia de este mecanismo, para el Poder Judicial del Estado ha 

sido fundamental impulsar acciones para el fortalecimiento de las órdenes de 

protección, entre ellas, la adquisición de mayores conocimientos por parte de nuestros 

órganos jurisdiccionales, la creación de Juzgados Especializados en Órdenes de 

Protección y la expedición de este Manual de Procedimientos para la Emisión y 

Seguimiento de Órdenes de Protección. 

  El presente Manual  tiene como objetivo ser una guía para todos los órganos 

jurisdiccionales de Primera y Segunda Instancia del Poder Judicial del Estado de 

Campeche, en la que se establecen paso por paso las acciones que deben 

implementarse desde el momento en que la mujer, niña o adolescente que sufre 

violencia llega a la Unidad de Atención Ciudadana de esta institución y/o Área de 
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primer contacto de los órganos jurisdiccionales que no cuenten con la Unidad, hasta 

que la persona juzgadora emite la orden de protección, le da seguimiento con el apoyo 

del Módulo de Gestión dependiente de la Secretaría de Gobierno con sede en el Poder 

Judicial Estatal y finalmente emite el Acuerdo de Cancelación de la Orden de 

Protección por Cumplimiento Final y Archivo de la misma, por haber cesado los hechos 

de violencia. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN Y SEGUIMIENTO  
DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

 
I.- OBJETIVO. Establecer el procedimiento a seguir en la emisión, cumplimiento y 

seguimiento de las órdenes de protección dictadas por los órganos jurisdiccionales de 

primera y segunda instancia de los cinco Distritos Judiciales del Estado de Campeche, 

para proteger a las mujeres, niñas y adolescentes en situación de violencia y sobre todo 

para prevenir y evitar que la violencia ocurra, procurando fortalecer la sensación de 

seguridad frente a posibles amenazas o represalias de la persona agresora. 

 

II.- ALCANCE. Este procedimiento inicia al momento en que la persona titular de la  

Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del Estado de Campeche  o la 

autoridad jurisdiccional de cualquiera  de los cinco Distritos Judiciales del Estado de 

Campeche, tenga conocimiento de hechos que impliquen violencia contra mujeres, 

niñas  y adolescentes y que por lo tanto ameriten la emisión de una orden de protección; 

y finaliza hasta que el Módulo de Gestión dependiente de la Secretaría de Gobierno con 

sede en el Poder Judicial rinde el informe de seguimiento al órgano jurisdiccional emisor, 

quien determina el cumplimiento final de la orden de protección y ordena su 

cancelación por haber desaparecido la causa que dio origen a la misma. 

 

III.- MARCO JURÍDICO. Sirven de sustento al presente Manual los siguientes instrumentos 

jurídicos internacionales, nacionales y locales:  

 

INTERNACIONAL  

 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW). 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la 

violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará). 

 

NACIONAL  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia. 

 

ESTATAL  

 Constitución Política del Estado de Campeche. 

 Código Penal del Estado de Campeche. 

 Código Civil del Estado de Campeche. 

 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 

Campeche. 

 Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar del Estado de 

Campeche. 

 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Campeche. 

 Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 

Campeche. 

 Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado. 

 

 

IV.- SIGLAS Y TERMINOLOGÍA. Para efectos de este Manual se emplearán las siguientes 

siglas y terminologías:  

 
Autoridades Administrativas: Autoridades de la administración pública federal, 

estatal y municipal que colaboran con las y los Jueces de Primera y Segunda 

Instancia de los cinco Distritos Judiciales del Estado de Campeche, en el 

cumplimiento y seguimiento de las órdenes de protección. 

 
CJCAM: Consejo de la Judicatura Local. 

 

Juzgado Especializado en Órdenes de Protección: Juzgado de Ejecución en materia 

Familiar y de Órdenes de Protección de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado. 
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Ley de Acceso Local: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de Campeche. 

 
Ley General: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Módulo de Gestión: Módulo de Gestión Interinstitucional de la Secretaría de 

Gobierno con sede en el Poder Judicial del Estado de Campeche. 

 
Mujer Víctima: Mujer víctima de violencia.   

 
Niñas y adolescentes: Niñas y adolescentes víctimas de violencia 

 
OP: Orden de Protección. 

 

Órganos Jurisdiccionales: Juzgados de Primera Instancia en materia civil, familiar, 

laboral, mercantil, penal y del sistema integral de justicia penal para adolescentes 

de los cinco Distritos Judiciales del Estado de Campeche, Juzgados Especializados 

en Violencia contra la Mujer con sede en los Centros de Justicia para las Mujeres del 

Estado y Juzgados de Primera Instancia que brindan servicios itinerantes a través del 

programa de “Jornadas de Acceso a la Justicia para las Mujeres Indígenas”. De igual 

manera quedan incluidas las Magistraturas Numerarias y Supernumerarias en 

materia civil, familiar, mercantil, penal, del sistema integral de justicia penal para 

adolescentes y mixta con sede en el Primer y Segundo Distritos Judiciales del Estado 

de Campeche. 

 
Persona Agresora: Persona generadora de violencia. 

 
Persona Juzgadora: Titular del Juzgado de Ejecución en materia Familiar y de 

Órdenes de Protección de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  

de los Juzgados de Primera Instancia en materia civil, familiar, laboral, mercantil, 

penal y sistema integral de justicia penal para adolescentes de los cinco Distritos 

Judiciales del Estado de Campeche, titulares de los Juzgados Especializados  en 

Violencia contra la Mujer con sede en los Centros de Justicia para las Mujeres del 

Estado y Titulares de los Juzgados de Primera Instancia que brindan servicios 

itinerantes a través del programa “Jornadas de Acceso a la Justicia para las Mujeres 
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Indígenas”. De igual forma quedan incluidas las Magistraturas Numerarias y 

Supernumerarias en materia civil-mercantil, familiar, penal y especializada en 

adolescentes, y mixta con sede en el Primer y Segundo Distritos Judiciales del Estado 

de Campeche. 

 
Persona Peticionaria: Persona ajena a los hechos de violencia que solicita el dictado 

de una orden de protección a favor de una víctima mujer, niña o adolescente. 

 
Personal de Seguridad Privada: Persona trabajadora de empresa privada, cuya 

función consiste en el desempeño de acciones relacionadas con la seguridad en 

materia de protección, vigilancia, custodia de personas, información, bienes 

inmuebles, muebles o valores, incluidos su traslado; instalación, operación de 

sistemas y equipos de seguridad; aportar datos para la investigación de delitos y 

apoyar en caso de siniestros o desastres, en su carácter de auxiliares a la función de 

Seguridad Pública. 

 

Excepcionalmente dicha actividad podrá ser realizada por personal administrativo 

polivalente dependiente del Poder Judicial del Estado, habilitado para tal fin por 

parte de la Oficialía Mayor. 

 

Persona trabajadora social: Persona con Licenciatura en trabajo social o pasante de 

la carrera de trabajo social y el alumnado de los dos últimos años de la misma, 

cuando presten su servicio social y/o prácticas profesionales bajo el patrocinio del 

Poder Judicial del Estado y así lo acrediten con la documentación respectiva. 

 
Poder Judicial: Poder Judicial del Estado de Campeche. 

 
Policía Ministerial: Agente de la policía perteneciente a la Fiscalía General del 

Estado. 

 
Policía Preventiva: Agente de la policía perteneciente a la Secretaría de Protección 

y Seguridad Ciudadana del Estado de Campeche. 

 
PPNNA: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Campeche. 
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Secretaría Ejecutiva. Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local.  

 
SPSC: Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado de Campeche. 

 
Unidad de Atención Ciudadana: Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial 

del Estado de Campeche. 

 

V.- INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS INTERVINIENTES.  

 

a).- Autoridades: Las autoridades intervinientes en el cumplimiento del presente Manual 

son las siguientes: 

 

Poder Judicial del Estado de Campeche, a través de las y los titulares de las siguientes 

áreas jurisdiccionales y administrativas:  

 

 Unidad de Atención Ciudadana. 

 Juzgados de Ejecución en materia Familiar y de Órdenes de Protección de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 

 Juzgados de Primera Instancia en materia civil, familiar, laboral, mercantil, 

penal, del sistema integral de justicia penal para adolescentes y mixtos de los 

cinco Distritos Judiciales del Estado. 

 Juzgados Especializados en Violencia contra la Mujer con sede en los Centros 

de Justicia para las Mujeres del Estado. 

 Juzgados de Primera Instancia que brindan servicios itinerantes a través del 

programa de “Jornadas de Acceso a la Justicia para las Mujeres Indígenas”. 

 Magistraturas Numerarias y Supernumerarias en materia civil, familiar, 

mercantil, penal, del sistema integral de justicia penal para adolescentes y 

mixta con sede en el Primer y Segundo Distritos Judiciales. 

 Coordinación de Atención Psicológica. 

 Dirección de Evaluación. 

 

Secretaría de Gobierno del Estado de Campeche. Con base al Convenio de 

Colaboración celebrado entre el Poder Judicial del Estado de Campeche y la Secretaría 
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de Gobierno signado con fecha 21 de abril de 2023 y el Acuerdo General Conjunto 

número 32/PTSJ-CJCAM/22-2023, emitido por los Plenos del Honorable Tribunal Superior 

de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local con fecha 20 y 8 de junio de 

2023, respectivamente, a través del:  

 
 Módulo de  Gestión dependiente de la Secretaría de Gobierno del Estado de 

Campeche con sede en el Poder Judicial Estatal, el cual contará con un equipo 

mínimo de tres personas trabajadoras sociales dependiente del Poder Judicial del 

Estado, quienes se encargarán de las visitas de supervisión de las órdenes de 

protección.  

 El equipo encargado de las visitas de supervisión podrá estar integrado por 

pasantes de la carrera de trabajo social y el alumnado de los dos últimos años de 

la misma, cuando presten su servicio social y/o prácticas profesionales bajo el 

patrocinio del Poder Judicial del Estado y así lo acrediten con la documentación 

respectiva. 

 
Fiscalía General del Estado. Le corresponde brindar apoyo en la ejecución de las 

órdenes de protección de conformidad con lo establecido en el numeral 29 de la Ley 

de Acceso Local. 

 
 Personas Agentes del Ministerio Público. 

 Policía Ministerial. 

  Centros de Justicia para las Mujeres. 

 

Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado. La policía de seguridad 

pública tiene el deber de dar cumplimiento y monitorear órdenes de protección de 

conformidad con los artículos 34, 34 Quinquies, 34 Decies de la Ley General, y 137 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
 
Secretaría de Salud del Estado de Campeche. Le corresponde impulsar programas 

reeducativos integrales para las personas agresoras, de conformidad con los artículos 8 

fracción II y 46 fracción V de la Ley General, artículo 28 fracción VIII de la Ley de Acceso 

Local, así como el Convenio de Colaboración celebrado entre el Poder Judicial del 

Estado y la Secretaría de Salud del Estado de fecha 6 de julio de 2022. 
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. Con sustento 

en los artículos 121 al 124 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, así como los numerales 116 al 120 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Campeche. 

 
 Persona titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado. 

 
Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia. Con sustento en el artículo 

117 y 120 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Campeche. 

 
 Personas Titulares de las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes de los Municipios del Estado. 

 

b).- Instituciones privadas: De conformidad con lo establecido en el artículo 34 Ter 

fracciones III y XII de la Ley General, se puede solicitar la colaboración de instituciones 

de la iniciativa privada, como:  

 
 Refugios públicos y privados. 

 Seguridad Privada.  

 Asociaciones Civiles. 

 
VI.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Para la emisión de las órdenes de protección, las 

autoridades involucradas realizarán las siguientes acciones:  

 
EMISIÓN DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN 

 

RESPONSABLE 

 

No DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN  

 

 

UNIDAD DE 

ATENCIÓN 

1 

Toma conocimiento de hechos que impliquen violencia 

contra mujeres, niñas o adolescentes que ameriten la 

emisión de una orden de protección en términos de la 

Ley General y la correspondiente legislación local. 
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CIUDADANA Y/O 

ÁREA DE PRIMER 

CONTACTO DE 

LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

QUE NO CUENTEN 

CON LA UNIDAD 

 

2 

En caso de que la mujer, niña o adolescente no logre 

comprender totalmente el idioma español por 

pertenecer a una población indígena, solicita 

inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva, la asignación 

de una persona intérprete de lengua indígena que la 

apoye en la traducción durante todo el procedimiento. 

3 

En el caso de que no exista un procedimiento judicial 

relacionado con los hechos de violencia, canaliza a la 

mujer, niña o adolescente víctima de violencia, o bien, a 

la persona peticionaria, al Juzgado de Ejecución en 

materia Familiar y de Órdenes de Protección, para que 

emita la orden de protección, independientemente de 

que con posterioridad emprenda las acciones legales 

que considere. 

4 

En el caso de que exista un procedimiento judicial 

relacionado con los hechos de violencia, canaliza a la 

mujer, niña o adolescente víctima, al órgano 

jurisdiccional correspondiente para que dentro del 

mismo procedimiento tome conocimiento de los hechos 

y dicte la correspondiente orden de protección. 

 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN 

Y 

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

5 

En los casos en los que la víctima de violencia sea una 

mujer mayor de edad o se trate de una persona 

peticionaria, le realiza una entrevista, asimismo le 

informará de manera clara, sencilla y empática qué son 

las   órdenes de protección, sus alcances y objetivos, así 

como su derecho a solicitar las órdenes de protección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 32 

quinquies de la Ley de Acceso Local. 

6 

Levanta la solicitud de orden de protección por 

comparecencia de la mujer víctima o de la persona 

peticionaria, en la que asienta la narración de los hechos 

de violencia y solicita el dictado de la orden de 

protección. 
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7 

En caso de que la víctima de violencia sea una niña o 

adolescente y comparezca en compañía de quienes 

ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia: 

 

 Solicita a la Coordinación de Atención Psicológica 

del Poder Judicial del Estado, la intervención de 

un profesional en psicología;  

 Se le pregunta si desea que sus familiares que la 

acompañan estén presentes durante la entrevista;  

 Con el apoyo de la persona psicóloga, la persona 

juzgadora entrevista a la niña o adolescente a fin 

de conocer los hechos;   

 Le explica en un lenguaje sencillo, claro y 

empático qué son las órdenes de protección, sus 

alcances, objetivos; y, 

 Le hace saber sus derechos. 

8 

Si la niña o adolescente no cuenta con la asistencia y 

apoyo de quienes ejercen la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia: 

 

 De manera inmediata da aviso telefónico a la 

Procuraduría Estatal o Municipal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para que designe a 

una persona representante de dicha institución, a 

fin de que se apersone en ese momento al órgano 

jurisdiccional para asistirla y representarla en 

suplencia de quienes ejercen la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia, en términos del artículo 

117 fracciones I, II y numeral 120 de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Campeche. 

9 
Seguidamente levanta la solicitud de orden de 

protección por comparecencia de la niña o 
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adolescente con la inserción de los hechos de violencia 

narrados, asistida por la o el representante de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en términos del numeral 117 fracción II de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Campeche; y artículo 32 Quinquies Decies de 

la Ley de Acceso Local. 

10 

Aplica el instrumento para la medición  del riesgo en que 

se encuentra la mujer, niña o adolescente víctima de 

violencia.  

11 

Emite inmediatamente o a más tardar dentro de 4 horas 

la orden de protección de conformidad con las 

circunstancias que rodean el caso, teniendo presente los 

principios y criterios establecidos en el artículo 32 Quater 

en relación con el artículo 32 Sexies de la Ley de Acceso 

Local, siendo fundamentalmente los siguientes: 

 

a).- Las características de la violencia, es decir, sus tipos, 

sus ámbitos, la frecuencia y la magnitud de los episodios 

de violencia; 

 

b).- Las necesidades expresadas por la mujer o niña en 

situación de violencia, es decir, sus miedos y 

preocupaciones, los tipos de órdenes que considera 

apropiadas, las necesidades que se deriven de su 

situación particular analizando su identidad de género, 

orientación sexual, raza, origen étnico, edad, 

nacionalidad, discapacidad, entre otras condiciones 

relevantes; y 

 

c).- El nivel de riesgo en que se encuentra la víctima, 

determinado por las características del generador de 

violencia, los factores sociales y de contexto estructural 
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que pueden incrementar la vulnerabilidad y la situación 

particular de la víctima que puede aumentar el nivel de 

riesgo. 

Establece en la orden de protección las medidas de 

naturaleza administrativa y jurisdiccional señaladas en los 

artículos 34 Ter y 34 quater de la Ley General,  y 32 septies 

de la Ley de Acceso local, así como las previstas en otras 

disposiciones jurídicas y todas las que se requieran para 

brindar una protección integral a la víctima.  

 

De igual manera se hace constar en la orden de 

protección lo siguiente: 

 Que el personal del Módulo de Gestión estará en 

contacto con la víctima vía telefónica o 

personalmente, a fin de dar seguimiento al 

cumplimiento de la orden y en caso de ser 

necesaria la intervención de elementos de la 

policía de seguridad pública por encontrarse en 

riesgo la víctima, deberá hacer uso del Código 

ZAZIL llamando a la línea de emergencia 911. 

 

 Que la emisión de la orden de protección no 

representa un impedimento para que la víctima 

pueda emprender otras acciones legales de 

naturaleza penal, familiar o de otra índole. 

 

 Que ante el incumplimiento de la misma por parte 

de la persona agresora, se aplicarán los medios de 

apremio conforme a la legislación aplicable del 

órgano que la emite, con fundamento en el 

artículo 32 sexies decies de la Ley de Acceso Local 

y de persistir el incumplimiento se dará vista a la 

Fiscalía General del Estado por el delito de 
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Desobediencia y Resistencia de Particulares de 

conformidad con el artículo 339 del Código Penal 

del Estado. 

12 

En caso de que la víctima de violencia sea una niña o 

adolescente: 

 
 Además de escuchar a la niña o adolescente, 

se escuchará a la persona representante de la 

Procuraduría Estatal o Municipal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes, respecto a las 

medidas de protección que considera idóneas 

para garantizar su protección integral; 

 Realizar un análisis y valoración del interés 

superior de la niñez, tomando en cuenta la 

autonomía progresiva, al momento de dictar la 

orden de protección; 

 Establecer en la orden de protección la 

intervención que tendrá la o el representante de 

la Procuraduría Estatal o Municipal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

durante el seguimiento a la orden de 

protección, en términos de la fracción III del 

artículo 117 de la Ley de Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado, en 

coordinación con la persona titular del Módulo 

de Gestión, quien se encargará de vigilar el 

cumplimiento respectivo en coadyuvancia, y 

 En caso de advertir hechos constitutivos de un 

ilícito penal presuntamente cometido en 

agravio de la niña o adolescente, se dará vista 

a la Fiscalía General del Estado. 

13 
En caso de que la mujer, niña o adolescente víctima de 

violencia requiera atención médica, se solicitará 
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inmediatamente la correspondiente intervención a la 

Secretaría de Salud del Estado. 

 

EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN 

RESPONSABLE No 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN  

 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN 

Y 

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

 

 

 

 

 

 

14 

 

Cuando la víctima sea una mujer mayor de edad:  

 

 Le notifica en el mismo momento la orden de 

protección dictada;   

 Le explica sus efectos, puntualizando que estará 

vigente hasta que cesen los actos de violencia; 

 Le informa que la emisión de la orden de 

protección no representa un impedimento para 

que pueda emprender otras acciones legales de 

naturaleza penal, familiar o de otra índole. 

 Le hace saber que el personal del Módulo de 

Gestión estará en contacto con ella, vía 

telefónica o personalmente, a fin de dar 

seguimiento al cumplimiento de la orden y en 

caso de ser necesaria la intervención de 

elementos de la policía de seguridad pública por 

encontrarse en riesgo la víctima, deberá hacer 

uso del Código ZAZIL llamando a la línea de 

emergencia 911.   

 Le entrega una copia certificada de la orden de 

protección.  
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Cuando la víctima sea una niña o adolescente: 

 

 En el mismo momento, le explica en un lenguaje 

claro y sencillo en qué consisten las medidas 

contenidas en la orden de protección, y sus 

efectos, puntualizando que estará vigente hasta 

que cesen los actos de violencia. 

 Le explica que la emisión de la orden de 

protección no representa un impedimento para 

que pueda presentar otras denuncias o 

demandas con el apoyo de quienes legalmente 

pueden representarla. 

 Notifica al representante de la Procuraduría 

Estatal o Municipal de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes, la orden de protección dictada.  

 Le hace saber que personal del Módulo de 

Gestión, estará en contacto telefónico o personal 

con ella para dar seguimiento al cumplimiento de 

la orden, contando con la coadyuvancia de la 

Procuraduría Estatal o Municipal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes y, que en caso de ser 

necesaria la intervención de elementos de la 

policía de seguridad pública por encontrarse en 

riesgo la víctima, deberá hacer uso del Código 

ZAZIL llamando a la línea de emergencia 911. 

 Entrega una copia certificada de la orden de 

protección a la niña o adolescente, a la persona 

que legalmente representa a la niña o 

adolescente y al representante de la Procuraduría 

Estatal o Municipal de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes.   

15 
Elabora los oficios de notificación a las autoridades 

administrativas que colaborarán en la implementación 
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de las medidas para garantizar a la víctima atención 

médica, psicológica, apoyo para la reubicación de su 

domicilio o del centro educativo, para realizar trámites 

oficiales, gestión de programas sociales, entre otros; 

estableciendo los términos de cumplimiento, y para la 

rendición del informe correspondiente. 

16 

Elabora el oficio a través del cual solicita la colaboración 

de la policía preventiva, policía ministerial y/o seguridad 

privada que podrá ser prestada por empresas 

particulares o en su defecto por personal administrativo 

polivalente dependiente del Poder Judicial del Estado 

habilitado para tal fin por parte de la Oficialía Mayor,  

para efecto de que auxilie en el cumplimento de la orden 

de protección, asignando a los elementos necesarios 

para brindar seguridad y salvaguardar la integridad física 

de la víctima y del personal judicial encargado de 

notificar a la persona agresora la orden de protección, 

cuando se dicten las siguientes medidas: 

 La desocupación por la persona agresora, del 

domicilio conyugal o de pareja y en su caso el 

reingreso de la mujer en situación de violencia una 

vez que se resguarde su seguridad; 

 Acompañamiento a la víctima para acceder a su 

domicilio, lugar de trabajo u otro, con el propósito 

de recuperar sus pertenencias personales y las de 

sus hijas e hijos; 

 Prohibición a la persona agresora de ingresar al 

domicilio, permanente o temporal de la mujer, o 

la niña, en situación de violencia, así como 

acercarse al lugar de trabajo, estudio o cualquier 

lugar que frecuente; 

 Prohibición a la persona agresora de intimidar o 

molestar por sí, por cualquier medio o interpósita 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2023

 

 

persona, a la mujer en situación de violencia y en 

su caso a sus hijas e hijos. 

17 

Solicita vía correo electrónico a la Coordinación de 

Atención Psicológica del Poder Judicial del Estado:  

 
 Brinde a la mujer, niña o adolescente víctima de 

violencia, la atención y tratamiento psicológico 

que favorezcan su empoderamiento y reparen el 

daño causado por dicha violencia; y,  

 Gestione ante la Secretaría de Salud la prestación 

de servicios reeducativos integrales, 

especializados y gratuitos al agresor para 

erradicar las conductas violentas a través de una 

educación que elimine los estereotipos de 

supremacía masculina, y los patrones machistas 

que generaron su violencia, lo anterior de 

conformidad con los artículos 8 fracción II, 46 

fracción V, y 49 fracción XII de la Ley General, así 

como el  artículo 28 fracción VIII de la  Ley de 

Acceso Local. 

18 

En el caso de que la víctima tenga su domicilio en alguna 

cabecera municipal o comunidad, elabora oficio a 

través del cual solicite al Sistema Municipal para el 

Desarrollo integral de la Familia correspondiente, la 

atención y tratamiento psicológico. 

19 

Solicitar al Centro de Justicia para las Mujeres o Refugios 

públicos o privados, alojamiento temporal que garantice 

la seguridad y dignidad de la mujer víctima y la de sus 

hijas e hijos, de conformidad con el artículo 34 Ter 

fracción III de la Ley General. 

20 

Remitir inmediatamente vía correo electrónico o 

físicamente copia de la orden de protección, así como 

del instrumento para la medición del riesgo  al Módulo de 
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Gestión, para efectos de que inicie el seguimiento 

correspondiente, acorde a lo establecido en el   

apartado relativo del presente Manual. 

21 

Se turnan los autos al Actuario de Enlace del órgano 

jurisdiccional, a fin de que: 

 
 Notifique la orden de protección a la persona 

agresora; y,  

 Haga entrega de los oficios de notificación a las 

autoridades administrativas que coadyuvarán en 

el cumplimiento de la orden. 

 
 
 
 
 
 
 

PERSONA 
ACTUARIA DE 

ENLACE 
 

22 

Se pone en contacto con los elementos de la policía 

preventiva, policía ministerial y/o seguridad privada 

designados para proporcionar seguridad durante la 

diligencia de notificación de la orden de protección a la 

persona agresora, en los casos señalados en el presente 

Manual. 

23 

Se traslada al lugar en el que se ubique la persona 

agresora para notificarle personalmente la orden de 

protección, haciéndole entrega física de la misma, 

informándole en forma clara y precisa su contenido, así 

como los alcances jurídicos, la temporalidad y las 

consecuencias legales en caso de incumplimiento. 

24 

En caso de que la orden consista en la prohibición de 

acercarse a la víctima, intimidarla, amenazarla o 

molestarla, se hace saber a la persona agresora que se 

establecerá contacto permanente con la víctima y en 

caso de incumplimiento, se hará acreedora a los medios 

de apremio. 

25 

En el caso de que la orden de protección consista en la 

separación inmediata del domicilio, se solicita a la 

persona agresora la desocupación del predio, previa 

oportunidad que se le brinde a fin de que tome sus 
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objetos personales y/o aquellos que necesite para el 

desempeño de sus actividades laborales, cuidados de la 

salud, entre otros; de lo anterior se levantará el acta 

correspondiente en la que se hará constar las 

pertenencias u objetos entregados. 

26 

En el caso de que la orden de protección consista en la 

entrega inmediata de objetos de uso personal y 

documentos de identidad de la víctima que tuviere en 

posesión la persona agresora, se levanta el acta 

correspondiente y se realiza un inventario de las 

pertenencias u objetos que se hayan requerido y 

entregado.  

27 

Entrega a las autoridades administrativas los oficios a 

través de los cuales se solicita la colaboración en el 

cumplimiento de la orden de protección.  

28 

Una vez realizadas las correspondientes diligencias, 

devuelve el expediente al órgano jurisdiccional, con las 

constancias generadas con motivo de la notificación y 

cumplimiento de la misma, así como los acuses de los 

oficios recibidos por las autoridades administrativas. 

JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN 

Y 
ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

29 

Recibe el expediente debidamente diligenciado y remite 

vía correo electrónico o físico, a la persona titular del 

Módulo de Gestión copia simple de los acuses de recibo 

de los oficios, a través de los cuales se notificó la orden de 

protección a las autoridades administrativas. 

 
SEGUIMIENTO DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN  

RESPONSABLES No DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

MÓDULO DE 

GESTIÓN  
30 

Al día siguiente de la emisión de la orden de 

protección, establece contacto directo con la mujer 
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víctima de violencia, niña o adolescente, cada 24 

horas durante 6 días para transmitirle confianza y 

brindarle el acompañamiento correspondiente. 

31 

A partir del séptimo día, elabora un Plan de 

Seguimiento Personalizado, que sirva de guía para 

monitorear el cumplimiento de la orden de 

protección, el cual deberá contener: 

 

 La descripción clara y completa de la o las 

medidas dictadas; 

 Las medidas adicionales que proponga 

derivadas de la entrevista realizada a la 

víctima, buscando en todo momento su 

empoderamiento;  

 Las autoridades que colaborarán en la 

implementación de las medidas para 

garantizar a la víctima atención médica, 

atención psicológica, apoyo para la 

reubicación de su domicilio o del centro 

educativo, trámites oficiales, gestión de 

programas sociales, entre otros; 

 El lugar donde permanecerá alojada 

temporalmente la víctima y sus hijas e hijos, en 

caso de ser necesario que se traslade a un 

refugio; 

 Las acciones de supervisión a través de 

llamadas telefónicas, visitas al centro laboral, a 

la escuela, indagación con las y los vecinos de 

la víctima, etcétera; y 

 La frecuencia de las acciones de supervisión 

(diario, tres veces a la semana, cada semana). 
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Tratándose de niñas o adolescentes, mantendrá 

contacto directo con la Procuraduría Estatal o 

Municipal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

32 

Remite a la brevedad el Plan de Seguimiento 

Personalizado al Juzgado Especializado en Órdenes 

de Protección u órgano jurisdiccional que solicitó la 

orden de protección, para su análisis y/o aprobación. 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN  

Y  

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

 

33 

Recibe el Plan de Seguimiento Personalizado para su 

análisis y/o aprobación, en caso de detectar 

deficiencias en el referido Plan, lo hace saber a la 

persona titular del Módulo de Gestión para su 

modificación. En el supuesto contrario, lo acumula al 

expediente y notifica al titular del citado Módulo de 

Gestión su aprobación. 

 

En caso de que la víctima manifieste nuevas 

necesidades, dicta medidas de protección 

complementarias, las cuales se notificarán con 

oportunidad a la víctima, persona agresora, 

autoridades administrativas y a la persona titular del 

Módulo de Gestión para su ejecución y seguimiento. 

34 

Cuando la víctima de violencia sea una niña o 

adolescente, remite copia del Plan de Seguimiento 

Personalizado a la Procuraduría Estatal o Municipal de 

Protección de Niñas, Niños o Adolescentes para que, 

en un plazo no mayor a 3 días hábiles, emita sus 

observaciones o manifieste su conformidad con el 

mismo de conformidad con el artículo 119 fracción IV 

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Campeche. 
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En el caso de que la Procuraduría realice 

observaciones, las remite al Módulo de Gestión para 

que las incorpore al Plan de Seguimiento. 

MÓDULO DE 

GESTIÓN  

35 

Modifica el Plan de Seguimiento Personalizado en los 

términos ordenados por el órgano jurisdiccional que 

dictó la orden de protección, debiendo remitirlo en un 

término no mayor de 3 días hábiles. 

 
Tratándose de NNA, incluye las observaciones o 

sugerencias emitidas por la Procuraduría Estatal o 

Municipal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

36 

Lleva a cabo todas las acciones de supervisión para 

corroborar el cumplimiento de la orden de 

protección, estableciendo comunicación directa 

con la víctima, ya sea de manera personal o vía 

telefónica, una vez a la semana. 

 
En caso de ser necesaria la intervención de 

elementos de la policía de seguridad pública por 

encontrarse en riesgo la víctima, se le apoya para 

hacer uso del Código ZAZIL llamando a la línea de 

emergencia 911  

 
De igual manera, en su calidad de gestora, mantiene 

comunicación con las autoridades administrativas 

que colaborarán en el cumplimiento de la orden. 

 
Tratándose de mujeres víctimas de violencia que sean 

menores de 18 años, mantiene contacto con la 

Procuraduría Estatal o Municipal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes para dar seguimiento 

conjunto y coordinado a la orden de protección. 
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37 

Remite mensualmente al Juzgado Especializado en 

Órdenes de Protección u órgano jurisdiccional que 

emitió la orden de protección, o antes de ser 

necesario, los informes de implementación en los que 

contenga los resultados de la supervisión y monitoreo 

de la orden de protección. 

38 

En caso de detectar la necesidad de implementar a 

favor de la mujer víctima de violencia, niña o 

adolescente, medidas de protección 

complementarias, lo informa inmediatamente al 

órgano jurisdiccional para que emita las 

determinaciones correspondientes acorde al 

presente Manual. 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN  

Y  

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

 

39 

Comunica al Módulo de Gestión los informes de 

cumplimiento de las medidas de protección, 

enviados por las autoridades administrativas. 

40 

En el momento que lo considere oportuno, realiza una 

evaluación de la orden de protección, mediante la 

celebración de una audiencia con la presencia de la 

persona titular del Módulo de Gestión para que 

proporcione mayores detalles acerca del 

cumplimiento de la medida. En caso de considerarlo 

necesario, escuchará a la mujer, niña o adolescente 

víctimas de violencia. 

 
En dicha audiencia el órgano jurisdiccional valorará 

lo siguiente: 

 
 Los informes de supervisión y monitoreo de la 

orden de protección;  

 La persistencia del riesgo; y 

 Lo expuesto por la mujer, la niña o adolescente 

víctimas de violencia. 
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Tratándose víctimas de violencia menores de 18 años, 

en dicha audiencia estará presente un representante 

de la Procuraduría Estatal o Municipal de Protección 

de Niñas, Niños o Adolescentes, quien expondrá sus 

opiniones y consideraciones respecto a la valoración 

de la orden de protección. 

41 

Como resultado de la evaluación de la orden de 

protección, determina: 

a). Continuidad. En caso de que persista el 

riesgo y no se haya cumplido en su totalidad. 

b). Modificación. En caso de que sea 

necesario adicionar otras medidas de 

protección y cancelar las medidas cumplidas. 

c). Cancelación. En caso del cumplimiento 

total de las medidas. 

42 

Notifica a la víctima, a la persona agresora y a las 

demás autoridades administrativas que colaboran en 

el cumplimiento de la orden de protección, así como 

a la persona titular del Módulo de Gestión, las 

determinaciones relativas a la continuidad, 

modificación o cancelación de la orden de 

protección. 

 
De igual manera notifica a la Procuraduría Estatal o 

Municipal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, de ser el caso. 

MÓDULO DE 

GESTIÓN  
43 

En caso de modificación o continuidad de la orden 

de protección, prolonga los actos de supervisión y 

monitoreo, continuando con el apoyo y coordinación 

de la Procuraduría Estatal o Municipal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes, de ser el caso. 

 44 
En cualquier momento se podrán reunir en privado 

para realizar el análisis de los casos que lo ameriten 
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MÓDULO DE 

GESTIÓN  

 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN  

Y  

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

por las características de la violencia y la condición 

de vulnerabilidad de la víctima, o bien, aquellos en los 

que se identifique la existencia de dificultades u 

obstáculos en el cumplimiento de las medidas. 

 

Se toman los acuerdos pertinentes, a fin de ofrecer 

una mayor protección a las mujeres, niñas y 

adolescentes víctimas de violencia. 

 

INCUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN  

RESPONSABLE No DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

MÓDULO DE 

GESTIÓN  
45 

En caso de incumplimiento de la orden de 

protección por parte de la persona agresora, lo 

informa inmediatamente al órgano jurisdiccional que 

la emitió. 

 

 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN 

Y 

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

 

 

 

46 

Recepciona el informe de incumplimiento de la 

orden de protección, y emite el acuerdo en el que 

ordena la imposición de las medidas de apremio 

conforme a la legislación aplicable del órgano que la 

emite, con fundamento en el artículo 34 quaterdecies 

de la Ley General y 32 sexies decies de la Ley de 

Acceso Local, y demás disposiciones aplicables.  

 
Asimismo, refuerza las medidas de protección que se 

contemplaron en un primer momento.  

47 

En su caso, impone como medida de apremio el 

arresto de la persona agresora estableciendo su 

tiempo de duración y solicita el apoyo de las 

autoridades de seguridad pública en el Estado, 

haciendo énfasis de que dicha medida deberá 
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cumplirse con pleno respeto a los derechos humanos 

de la persona agresora, quedando prohibidos actos 

de tortura, tratos inhumanos o degradantes y 

ejercicio abusivo de la fuerza pública. 

SECRETARÍA DE 

PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL 

ESTADO 

48 

Da cumplimiento a la medida de apremio 

consistente en el arresto de la persona agresora y 

envía el informe correspondiente al Juzgado 

Especializado en Órdenes de Protección o al órgano 

jurisdiccional que emitió la orden de protección. 

 

 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN 

Y 

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

49 

En caso de persistir el incumplimiento de la orden de 

protección por parte de la persona agresora, da 

vista al Ministerio Público a fin de que inicie una 

investigación por el delito de Desobediencia y 

Resistencia de Particulares, en términos del artículo 

339 del Código Penal del Estado. 

50 

En caso de incumplimiento de la orden de 

protección por parte de las autoridades 

administrativas responsables de colaborar en el 

cumplimiento de la misma, se emiten los oficios 

recordatorios con el apercibimiento de la imposición 

de la medida de apremio consistente en una multa. 

51 

Turna al Módulo de Gestión copia de los oficios con 

apercibimiento dirigidos a las autoridades 

administrativas, para el seguimiento 

correspondiente. 

MÓDULO DE 

GESTIÓN  
52 

Continúa con la función de supervisión a través del 

contacto directo con la víctima y las autoridades 

administrativas, rindiendo los informes mensuales o 

antes de ser necesario, al Juzgado Especializado en 

Órdenes de Protección o al órgano jurisdiccional que 

emitió la orden de protección. 

 

CUMPLIMIENTO FINAL DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN  
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RESPONSABLE No DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN 

Y 

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

53 

En caso de haber desaparecido la causa que dio 

origen al dictado de la orden de protección, 

conforme a los resultados obtenidos en la 

correspondiente audiencia, emite el Acuerdo de 

Cancelación de la Orden de Protección por 

Cumplimiento Final y Archivo, sin que ello sea un 

impedimento para que la mujer víctima de violencia 

inicie o continúe con las acciones legales de 

naturaleza penal, familiar o de otra índole. 

Cuando las víctimas sean niñas o adolescentes, antes 

de decretar el cumplimiento final de la orden de 

protección, da vista a la persona representante de la 

Procuraduría Estatal o Municipal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para que, en el término 

de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación, 

manifieste lo que considere pertinente. 

54 
Turna los autos a la Central de Actuarios para la 

realización de las notificaciones correspondientes. 

 

CENTRAL DE 

ACTUARIOS 

 

 

 

55 

Notifica el Acuerdo de Cancelación de la Orden de 

Protección por Cumplimiento Final y Archivo, a: 

 La mujer víctima de violencia; 

 A la niña o adolescente con la asistencia de 

quienes ejercen la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia; 

 A la persona agresora 

 A las autoridades administrativas; 

  A la persona titular del Módulo de Gestión; y, 

 Al representante de la Procuraduría Estatal o 

Municipal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
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56 
Devuelve a la persona juzgadora las constancias de 

las diligencias realizadas. 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN 

Y 

ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 

57 

Envía el expediente y/o legajo al Archivo Judicial, 

siempre que se haya formado como asunto 

autónomo. 

58 

Rinde informe mensual a la Dirección de Evaluación 

del Poder Judicial, respecto del número de órdenes de 

protección solicitadas por las víctimas de violencia y 

aplicadas a las personas agresoras, así como los 

demás datos requeridos, a fin de llevar el control 

estadístico correspondiente. 

 

SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL 

CONSEJO DE LA 

JUDICATURA 

LOCAL EN 

COORDINACIÓN 

CON LA 

SECRETARÍA 

GENERAL DE 

ACUERDOS DEL 

HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL 

ESTADO 

59 

De forma periódica convocará a las personas 

juzgadoras de Primera y Segunda Instancia a 

reuniones para evaluar de forma general la 

implementación del presente Manual con el objetivo 

de analizar las fortalezas y debilidades respecto a su 

observancia, y tomar los acuerdos necesarios para 

lograr que las órdenes de protección sean más 

efectivas. 
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VII. FLUJOGRAMAS 
EMISIÓN DE LA ÓRDEN DE PROTECCIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y/O ÁREA DE PRIMER CONTACTO DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE NO CUENTEN CON LA UNIDAD 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES  
Cuando exista un procedimiento 

judicial previo relacionado con los 
hechos de violencia  

 
 
 
   

RECEPCIONA 

LEVANTA LA SOLICITUD 
DE OP POR 

COMPARECENCIA 

APLICA EL 
INSTRUMENTO 

PARA LA  
MEDICIÓN DEL 

RIESGO 

EMITE 
ORDEN DE 

PROTECCIÓN 

SOLICITA 
INTERVENCIÓN 

DE LA 
SECRETARÍA DE 
SALUD EN CASO 

DE QUE LA 
VÍCTIMA 

REQUIERA DE 
ATENCIÓN 

MÉDICA  

 

A la mujer o persona peticionaria: Se le 
realiza una entrevista, se le explican los 
alcances y objetivos de la OP, y le hace 
saber sus derechos. 
 
Tratándose de niñas y adolescentes: Se 
solicita la intervención de la CAP; realiza la 
entrevista con el apoyo psicológico, y de 
no contar con asistencia de quienes 
ejercen la patria potestad, se da vista a la 
Procuraduría Estatal o Municipal de 
Protección de NNA 

TOMA CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA Y 
CANALIZA A: 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN ÓRDENES 
DE PROTECCIÓN   

Cuando no exista un procedimiento 
judicial previo relacionado con los 

hechos de violencia  

 Inmediatamente o a más 
tardar dentro de 4 horas. 

 
 Establece las medidas 

administrativas y 
jurisdiccionales.  

 
 Hace constar que el Módulo de 

Gestión estará en contacto 
con la víctima y en caso de 
que se encuentre en riesgo 
deberá llamar a la línea de 
emergencia 911 y decir 
CÓDIGO ZAZIL.  
 

 De advertir hechos 
constitutivos de un ilícito se da 
vista a la Fiscalía General del 
Estado.    
 

  
 
 
 
  

Cuando la víctima sea niña o 
adolescente:  
 

 Se le escucha al igual que a la 
persona representante de la 
PPNNA. 
 

 Se valora y analiza el interés 
superior de la niñez. 

 
 Se establece la intervención 

de la persona representante 
de la PPNNA 

 
 
 
  

Solicita a la Secretaría 
Ejecutiva del CJCAM 
la asignación de una 
persona intérprete de 

lengua indígena  
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EJECUCIÓN DE LA ÓRDEN DE PROTECCIÓN 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN  

Y 
 ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES  

 
CAP  

 
 
 
 
 
 
 
 

PERSONA ACTUARIA 
DE ENLACE  

 
VÍCTIMAS 

Le notifica la OP, le explica sus efectos jurídicos y temporalidad, 
e informa: 
 
 

 Vigencia hasta que cesen los actos de violencia.  
 No es impedimento para realizar diversas acciones 

legales. 
 Comunicación directa con el Módulo de Gestión.  
 En caso de NNA da vista a la PPNNA (estatal o municipal). 
  

 
Se elaboran y remiten oficios de solicitud de colaboración.  
 

 

Se solicita su apoyo para auxiliar en: 

 La notificación de la OP a la persona agresora y 
salvaguardar la integridad del personal judicial. 

 Apoyo a la víctima ante la comisión de nuevos actos 
de violencia. 

 

Brinda a las víctimas de violencia atención y tratamiento 
psicológico.   

Cuando la víctima tenga su domicilio en alguna 
cabecera o comunidad, se solicita la atención y 
tratamiento psicológico a través de esta Institución. 

Se solicita alojamiento temporal para las víctimas y sus 
hijas e hijos.  

Se remite inmediatamente la OP, vía correo o físico. 

 

 

AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

POLICÍA 
PREVENTIVA, 

POLICÍA 
MINISTERIAL O 

SEGURIDAD 
PRIVADA 

 

 
DIF MUNICIPAL   

CENTROS DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES O 

REFUGIOS   

 
MÓDULO DE GESTIÓN    

Se establece término de cumplimiento y rendición de 
informes. 
 

Gestiona ante la Secretaría de Salud los servicios 
reeducativos e integrales para la persona agresora.     

Se solicita inicie el seguimiento correspondiente.   

 Notifica la OP a la persona agresora  

Entrega los oficios a las autoridades administrativas 
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PERSONA 
ACTUARIA DE 

ENLACE 

Entabla contacto con la policía preventiva, policía ministerial o seguridad 
privada para que proporcionen seguridad, cuando se trate de: 

 Prohibición de acercarse a la víctima y a su domicilio.  
 Órdenes de desocupación y reincorporación al domicilio. 
 Entrega de objetos de uso personal a la víctima. 

Notifica la OP a la persona agresora, explicándole de forma clara y 
precisa: 

 Contenido. 
 Alcances jurídicos. 
 Temporalidad. 
 Consecuencias en caso de incumplimiento.   

Cuando la OP se 
trate de: 

  

Prohibición de 
acercarse a la 
víctima y a su 
domicilio. 

Se informa que el Módulo 
de Gestión estará en 
contacto con la víctima, y 
que en caso de 
incumplimiento de la OP se 
le aplicarán los medios de 
apremio  

Separación 
inmediata del 

domicilio  

  

Entrega 
inmediata de 

objetos y 
documentos 

de identidad a 
la víctima 

  

Solicita a la persona 
agresora la desocupación. 

Levanta un acta y hace 
constar las pertenencias u 
objetos entregados  

 

 
Levanta el acta 
correspondiente. 

 

 

Entrega los oficio a las autoridades administrativas. 

 
Devuelve el expediente debidamente diligenciado.  
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SEGUIMIENTO DE LA OP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

         
 
 
 
 
 
                                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Establece comunicación 
directa con las víctimas 
cada 24 horas por 6 días  

A partir del séptimo 
día elaborará un Plan 
de Seguimiento   
Personalizado 

 

Dicta órdenes de 
protección 
complementarias de 
considerarlo necesario  

 

A la recepción del 
Plan de Seguimiento 
Personalizado, 
realiza: 

a) Análisis y/o 
aprobación, de 
existir deficiencias, 
solicita su 
modificación.  

b) Remite copias del 
Plan a la PPNNA 
cuando se trate de 
NNA, para que 
emita sus 
observaciones o 
manifieste 
conformidad. 

 
 

MÓDULO DE GESTIÓN   JUZGADO ESPECIALIZADO EN ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN U ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES   

ORDEN DE 
PROTECCIÓN  

PLAN DE 
SEGUIMIENTO 

PERSONALIZADO  

ORDEN DE 
PROTECCIÓN  

PLAN DE 
SEGUIMIENTO 

PERSONALIZADO  

Establece comunicación 
directa con las 
autoridades 
administrativas y con la 
PPNNA (Estatal o 
Municipal, tratándose de 
NNA) 

Remite informes mensuales 
a los órganos 
jurisdiccionales de los 
resultados de la supervisión 
y monitoreo  

Solicita el dictado de 
órdenes de protección 
complementarias de 
considerarlo necesario  

Lo remite al órgano 
jurisdiccional 
correspondiente, y 
PPNNA (si la víctima es 
niña o adolescente), 
para análisis y/o 
aprobación  

Modifica el Plan de 
Seguimiento, 
considerando las 
propuestas, 
comentarios u 
observaciones de la 
persona juzgadora, 
inclusive las de las 
PPNNA, y lo envía de 
nuevo 

 Aprobado el Plan, 
realiza las acciones 
pertinentes para su 
correcta ejecución  

En cualquier momento podrán reunirse para el análisis y toma de acuerdos, cuando: 

 Las circunstancias de la violencia y vulnerabilidad de la víctima lo ameriten; 
 Se identifique la existencia de dificultades u obstáculos en el cumplimiento de la OP.   

En audiencia evalúa la 
OP, valorando: 

 Informes de 
supervisión y 
monitoreo. 

 Persistencia del 
riesgo. 

 Lo expuesto por 
la víctima de 
violencia. En 
caso de NNA, 
escuchará al 
PPNNA  

De los resultados de la 
audiencia, en cuanto a 
la OP determina: 

a) Continuidad. 
b) Modificación.  
c) Cancelación. 

A partir del séptimo día 
mantiene  contacto con la 
víctima una vez a la 
semana, a través de 
personas trabajadoras 
sociales y, en caso de 
riesgo, apoya a la víctima 
para que llame a la línea 
de emergencia 911 

Remite al Módulo de 
Gestión los informes de 
las autoridades 
administrativas  

Aprobado el Plan, se 
acumula al 
expediente y notifica 
al Módulo de Gestión, 
para su ejecución y 
seguimiento 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 49
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2023

 

 

INCUMPLIMIENTO DE LA OP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INCUMPLIMIENTO 
DE LA OP 

JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN U 

ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES   

 

 
SPSC  

 
MÓDULO DE GESTIÓN   

Informa al Juzgado Especializado en OP u órganos 
jurisdiccionales el incumplimiento de la persona 
agresora    

Continúa con la supervisión y contacto directo con 
la víctima y autoridades administrativas  

INCUMPLIMIENTO 
DE LA PERSONA 

AGRESORA 

INCUMPLIMIENTO 
DE LA 

AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA  

Ordena el arresto de la persona 
agresora 

Refuerza las medidas de 
protección dictadas en primer 
momento 

Solicita apoyo de la SPSC para 
el cumplimiento del arresto, 
prohibiendo actos de tortura, 
tratos inhumanos o 
degradantes y abuso de la 
fuerza pública 
Da vista al MP para la 
integración de una 
investigación por el delito de 
Desobediencia y Resistencia de 
Particulares (en caso de persistir 
el incumplimiento) 

Se gira oficio recordatorio, con 
el apercibimiento de la 
imposición de una multa. 

Remite copias del oficio 
recordatorio al Módulo de 
Gestión para el seguimiento 
correspondiente.  

Da cumplimiento a la medida de apremio consistente 
en el arresto de la persona agresora  

Rinde el correspondiente informe de su actuación al 
Juzgado Especializado en Órdenes de Protección u 
órganos jurisdiccionales 
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CUMPLIMIENTO FINAL DE LA OP 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 
FINAL DE LA 

OP 

 
Derivado de los 
resultados 
obtenidos en la 
audiencia de 
revisión, al advertir 
la inexistencia de la 
causa que dio 
origen al dictado 
de la OP.  

JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN 

ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN Y 

ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES  

 

CENTRAL DE 
ACTUARIOS  

Emite el Acuerdo de 
Cumplimiento Final  

Se le informa a la víctima que esa 
determinación no es 
impedimento para que 
emprenda otras acciones 
legales. 

Rinde informe mensual a la 
Dirección de Evaluación, del 
número de OP dictadas, así 
como los demás datos 
requeridos, a fin de llevar el 
control estadístico 

Notifica el Acuerdo de 
Cumplimiento Final y Archivo, a: 

a) Mujer víctima de violencia. 
b) NNA víctima de violencia  
c) Persona agresora. 
d) Autoridades administrativas. 
e) PPNNA.  
f) Módulo de Gestión. 

 

Ordena la cancelación de la OP y su 
archivo, siempre que se haya formado 
como asunto autónomo. 

Convoca de forma periódica a 
las personas juzgadoras, para 
evaluar de forma general la 
implementación del Manual, a 
fin de analizar fortalezas y 
debilidades para lograr que las 
OP sean más eficaces 

 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

CJCAM Y SGA. 

Envía el expediente al Archivo 
Judicial.  

Turna los autos a la Central de 
Actuarios  para notificar 
cumplimiento. 

Cuando la víctima sea NNA, 
antes del cumplimiento final da 
vista a la PPNNA.  

Devuelve las constancias de sus 
diligencias. 
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VIII. ANEXOS. 
 

FORMATOS DE SOLICITUD DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
 

SOLICITUD DE ORDEN DE PROTECCIÓN POR COMPARECENCIA 

(VÍCTIMA) 

En la ciudad de _________________, Campeche, siendo las______ horas del día de 

hoy ___________________________comparece la (Ciudadana o mujer menor de 

edad) _____________________________________________, quien se identifica con su 

credencial de elector clave__________________ ante esta autoridad C. 

_______________________________, 

_________________________________________________solicitando por su propio y 

personal derecho, la emisión de una orden de protección,  en virtud de 

encontrarse sufriendo conductas de violencia que más adelante narrará.---------- 

En virtud de que la persona compareciente no  comprende totalmente el idioma 

español por pertenecer  a una población indígena, la asiste como intérprete de 

su lengua nativa la siguiente persona: 

______________________________________________, quien se identifica 

con___________________________________________,  quien la acompañará 

durante la presente actuación para apoyarla en la traducción y comprensión 

del idioma español.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente,   esta autoridad actuante procede a hacerle saber a la persona 

compareciente  los derechos que ostenta en su calidad de víctima de violencia; 

y a  recabar sus datos: ------------------------------------------------------------------------------------ 

DATOS DE LA PERSONA VÍCTIMA: ------------------------------------------------------- 

Nombre completo:___________________________________________________________ 

Lugar de nacimiento:_________________________________________________________ 

Edad:________________________________________________________________________ 
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Nacionalidad:________________________________________________________________ 

Ocupación:__________________________________________________________________ 

Escolaridad:__________________________________________________________________ 

Teléfono móvil:_______________________________________________________________ 

Domicilio:____________________________________________________________________ 

En caso de que la víctima de violencia sea una niña o adolescente y 
comparezca en compañía de quienes ejercen la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, menciona su nombre: 
_____________________________________________________________________________ 

DATOS DE LA PERSONA AGRESORA:----------------------------------------------------- 

Nombre completo:___________________________________________________________ 

Edad:________________________________________________________________________ 

Nacionalidad:________________________________________________________________ 

Escolaridad:__________________________________________________________________ 

Ocupación:__________________________________________________________________ 

Género: Femenino (     )    Masculino (   )_________________________________________ 

Domicilio habitual:____________________________________________________________ 

Teléfono móvil o de casa:_____________________________________________________ 

Domicilio y teléfono del lugar de trabajo (si es 

posible):______________________________________________________________________ 

Relación que existe entre la persona víctima y la agresora:______________________  

Acto seguido, se procede a la narración breve de los hechos por los cuales se 

solicita la orden de 

protección:___________________________________________________________________
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______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________  

Seguidamente, se le hace saber a la persona compareciente  que se procederá 

a aplicar el instrumento para la valoración del riesgo en que se encuentra, a 

efecto de estar en condiciones de dictar las medidas de protección  más 

adecuadas de acuerdo a sus circunstancias particulares, con el objetivo de 

brindarle una protección integral. --------------------------------Se da por terminada la 

presente actuación, firmando al calce la (las) comparecientes de conformidad 

con lo anterior, en unión de la persona juzgadora y Secretaria de Acuerdos que 

certifica y da fe. CÚMPLASE. - - - -  

 

SOLICITANTE:_________________________________________________________________                

ACOMPAÑANTE INTÉRPRETE:___________________________________________________ 

PERSONA QUE REPRESENTA LEGALMENTE A LA VÍCTIMA MENOR DE 

EDAD:________________________________________________________________________ 

 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL _________________________________________________ 

PERSONA SECRETARIA DE ACUERDOS __________________________________________ 
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SOLICITUD DE ORDEN DE PROTECCIÓN POR COMPARECENCIA 

(PERSONA DISTINTA A LA VÍCTIMA) 

En la ciudad de ___________________, Campeche, siendo las______ horas del día 

de hoy ___________________________comparece la  (el) C. 

_____________________________________________, quien se identifica con su 

credencial de elector clave__________________ ante esta autoridad C. 

_______________________________, solicitando, la emisión de una orden de 

protección,   a favor de__________________________________, quien se encuentra  

sufriendo las conductas de violencia que más adelante narrará._________________ 

______________________________________________________________________________ 

En virtud de que la persona compareciente no  comprende totalmente el idioma 

español por pertenecer  a una población indígena, la asiste como intérprete de 

su lengua nativa la siguiente 

persona:______________________________________________, quien se identifica 

con______________________________, misma que la acompañará durante la 

presente actuación para apoyarla en la traducción y comprensión del idioma 

español.____________________________________________________________________ 

Seguidamente se recaban los siguientes datos: ________________________________ 

DATOS DE LA PERSONA COMPARECIENTE (DISTINTA A LA VÍCTIMA)------------------ 

Nombre completo:___________________________________________________________ 

Edad:________________________________________________________________________ 

Domicilio:____________________________________________________________________ 

Teléfono móvil:_______________________________________________________________ 

Vínculo con la Víctima:________________________________________________________ 

Motivos por los cuales no comparece personalmente la 

víctima:______________________________________________________________________ 
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DATOS DE LA PERSONA VÍCTIMA:-------------------------------------------------------- 

Nombre completo:___________________________________________________________ 

Lugar de nacimiento:_________________________________________________________ 

Edad:________________________________________________________________________ 

Nacionalidad:________________________________________________________________ 

Ocupación:__________________________________________________________________ 

Escolaridad:__________________________________________________________________ 

Teléfono móvil:_______________________________________________________________ 

Domicilio:____________________________________________________________________ 

DATOS DE LA PERSONA AGRESORA: ---------------------------------------------------- 

Nombre completo:___________________________________________________________ 

Edad:________________________________________________________________________ 

Nacionalidad:________________________________________________________________ 

Escolaridad:__________________________________________________________________ 

Ocupación:__________________________________________________________________ 

Género: Femenino (     )    Masculino (   ) _________________________________________ 

Domicilio habitual:____________________________________________________________ 

Teléfono móvil o de casa:_____________________________________________________ 

Domicilio y teléfono del lugar de trabajo (si es posible):__________________________ 

Relación que existe entre la persona víctima y la agresora:______________________  

Acto seguido, se procede a la narración breve de los hechos por los cuales se 

solicita la orden de 
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protección:___________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

Seguidamente, se le hace saber a la persona compareciente  que se procederá 

a aplicar el instrumento para la valoración del riesgo en que se encuentra la 

víctima, a efecto de estar en condiciones de dictar las medidas  de protección 

más adecuadas de acuerdo a sus circunstancias particulares, con el objetivo de 

brindarle una protección integral.  

Se da por terminada la presente actuación, firmando al calce la (las) 

comparecientes de conformidad con lo anterior, en unión de la persona 

juzgadora y Secretaria de Acuerdos que certifica y da fe. CÚMPLASE.  

SOLICITANTE: _________________________________________________________________                

ACOMPAÑANTE INTÉRPRETE: ___________________________________________________ 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL: _________________________________________________ 

PERSONA SECRETARIA DE ACUERDOS: __________________________________________ 
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INSTRUMENTO PARA LA MEDICIÓN  DEL RIESGO EN QUE SE 
ENCUENTRAN LAS MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SUFREN 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

FECHA  HORA  
 

I. DATOS DE RECEPCIÓN EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL  

UNIDAD DE 
ATENCIÓN 

CIUDADANA 
 

II. SOLICITANTE EN CASO DE SER DISTINTA A LA PERSONA VÍCTIMA 
 

1. Nombre(s): 
2. Apellidos: 
3. Nacionalidad:  4. Estado Civil:  
5. Edad:  6. Sexo: 
7. Domicilio: 

 
8. Teléfono de contacto: 
9. Correo electrónico: 
10. INE/Pasaporte/identificación con foto: 
11. Institución de gobierno y/o despacho jurídico (puede ser particular): 
 
12. Vínculo con la víctima (familiar, vecina, amiga, usuaria, etcétera): 
En caso de solicitar una orden de protección para otra persona en situación de violencia: 
Razón por la cual no se presentó la persona que vive violencia a la autoridad judicial: 
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III. DATOS GENERALES DE LA PERSONA VÍCTIMA 
 

1. Nombre(s): 
2. Apellidos: 
3. Nacionalidad:  4. Estado Civil:  
5.  Edad: 6.  Sexo: 
7.  Domicilio: 

 
8.  Teléfono de contacto: 
9. Nombre, teléfono y domicilio de algún familiar o persona de confianza: 

 
 

10.  Correo electrónico: 
11.  INE/Pasaporte/identificación con foto: 
12. ¿Pertenece a alguna comunidad indígena?: 
13. ¿Cuál es su lengua nativa? 
14. ¿Necesita la asistencia de una persona intérprete para comprender el idioma 

español? 
 

ESCOLARIDAD  

       Primaria  Bachillerato   Ninguno 

    Secundaria  Licenciatura    
 

HIJAS E HIJOS 
Número: ____________________________________________________________________________________ 
Nombre(s): __________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________________ 
Edades: _____________________________________________________________________________________ 
 
INGRESOS ECONÓMICOS 
 

 

¿Realiza alguna actividad laboral fuera de casa?   
 

 Si  No  

En su caso, ¿A cuánto ascienden sus ingresos semanales?: 

¿Recibe pensión alimenticia?  Si  No 

En su caso, especifique monto:  
 
VIVIENDA 
 

La casa donde vive es: 
 
 

 Propia  Rentada  Prestada  Otro 
 

 
Especifique: _____________________________________________________________________________ 
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PERSPECTIVA INTERSECCIONAL 
 

 

¿Tiene alguna discapacidad?   
 

 Si  No  

Especifique:  

¿Pertenece a algún grupo de la diversidad sexual?  Si  No 

Especifique: 

¿Es usted migrante?  Si  No  

País de origen:  

¿Cuenta con sus documentos migratorios?  Si  No  
 

OTROS DATOS DE LA PERSONA VÍCTIMA  
 

 

¿Está embarazada?   
 

 Si  No  

Tiempo de embarazo:  

¿Tiene redes de apoyo personal?  Si  No 
Tipo de relación:  Tipo de apoyo:  

Aparte de sus hijos, ¿dependen de usted otras personas?  Si  No 
Especifique quienes:  
 
 
 

 

 

IV. CARACTERÍSTICAS DE LA VIOLENCIA  
 

A) BREVE NARRACIÓN DE LOS HECHOS (FECHA, LUGAR, CIRCUNSTANCIAS, FRECUENCIA E 
INCREMENTO DE LOS ACTOS VIOLENTOS): 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________ 
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B) CLASIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA. Aplicar la guía para la identificación de la violencia. 
(Marque con una X). 

 

TIPO DE VIOLENCIA   MODALIDAD DE VIOLENCIA 
Física   Familiar  
Psicológica   Comunidad  
Económica    Institucional  
Patrimonial   Laboral y docente  
Sexual      
Vicaria      
Digital      

 
C) EFECTOS DE LA VIOLENCIA. (Marque con una X) 

EFECTOS PSICOLÓGICOS   EFECTOS FÍSICOS   EFECTOS SEXUALES  
Angustia o miedo   Aborto   Ardor vaginal  
Depresión   Amputaciones   Desgarre   
Estrés postraumático   Cicatrices   Embarazo  
Ideación suicida   Congelamiento   Infección de 

transmisión sexual  
Intento de suicido   Contusión, Hematoma   
Pérdida o aumento 
de apetito   Dolor de cabeza   Lesión anal  

Problemas nerviosos   Fractura   Lesión bucal  
Trastornos de sueño   Herida   Lesión vaginal  
Trastornos de 
ansiedad   Laceración / abrasión   Sangrado  

Trastornos 
psiquiátricos   Luxación   Ninguno  

Tristeza/Aflicción   Lesiones provocadas 
por ácido   Otro (Especifique): 

Ninguno   Quemadura /corrosión   
Otro (Especifique):  Ninguno   

 Otro (Especifique):  
  

 

D) AUTORIDADES  

1. ¿Alguna autoridad tiene conocimiento de este 

asunto?  
 Si   No  No sabe  

 

Especifique a que autoridad ha acudido: ______________________________________________ 

______________________________________________________________________________________   

Especifique número de expediente o carpeta de investigación: _______________________________   

2. ¿Ha denunciado con anterioridad a la persona agresora?   Si   No 
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En caso afirmativo, ¿Cuántas veces?: _________________________________________________ 

3. ¿Sabe el estado en el que se encuentra esa(s) denuncias (s)?   Si   No 
 

En caso afirmativo, señalar cual: _______________________________________________________ 

V. DATOS GENERALES DE LA PERSONA AGRESORA  
 

1. Nombre(s): 
2. Apellidos: 
3. Estado Civil:  4. Edad: 
5.  Nacionalidad: 6.  Sexo: 
7.  Teléfono de contacto: 
8.  Domicilio donde se le puede ubicar: 

 
 
 

9. Nombre, teléfono y domicilio de algún familiar o persona de confianza de la persona 
agresora:  
 
 
 

 

ACTIVIDAD LABORAL DE LA PERSONA AGRESORA 
 
 

1. ¿Cuál es su actividad laboral?: _____________________________________________________________ 

2. Dirección del lugar o centro de trabajo: ____________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________ 

3. ¿Qué cargo o función desempeña?: _______________________________________________________  

4. ¿Sabe el monto de los ingresos de la persona agresora?: ____________________________________  
 
 

OTROS DATOS DE LA PERSONA AGRESORA  
 
1. ¿Durante la agresión estaba bajo efectos de 
alguna droga o alcohol?   

 Si   No  
Se 
desconoce   

 
2. ¿Consume de manera cotidiana alguna droga o 
alcohol? 

 Si   No  
Se 
desconoce   

 

3. ¿Posee algún tipo de arma?  Si   No  
Se 
desconoce   

 
Especifique: __________________________________________________________________________  

4. ¿Porta dicha arma?  Si   No  
Se 

desconoce   
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5. ¿Tiene antecedentes penales por violencia o por 
otro delito? 

 Si   No  
Se 
desconoce   

 
6. ¿Tiene antecedentes de violencia en su familia de 
origen? 

 Si   No  
Se 
desconoce   

 
 
 

VI. VULNERABILIDAD. FACTORES SOCIALES Y DE CONTEXTO 
ESTRUCTURAL QUE PUEDEN INCREMENTAR LA VULNERABILIDAD   DE 
LA PERSONA VÍCTIMA 

 
1. ¿El lugar donde vive es seguro?:   Si   No 
2. ¿Los medios de transporte son accesibles?:   Si   No 
3. ¿Tiene acceso a medios digitales, electrónicos o de 

comunicación?:  
 Si   No 

4. ¿Hay presencia de las autoridades policiacas cerca 

de su domicilio?:  
 Si   No 

5. ¿Qué otras autoridades tienen presencia cerca de su domicilio o comunidad (Centro de Salud, 
Comisaría Municipal, Centro Educativo, etcétera)?: ____________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________ 

 
 

VII. NECESIDADES DE LA MUJER VÍCTIMA 
 

1. ¿Cuáles son sus miedos y preocupaciones?: ____________________________________________ 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________. 

 

2. ¿Qué tipo de medidas de protección considera apropiadas?: _________________________ 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________. 
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3.  ¿Cómo cree que podrían ayudarle las autoridades de su comunidad?: ________________ 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________. 

 

4. ¿Cómo ha pensado reconstruir su vida a partir de ahora?: ______________________________ 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

 

 

 

___________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA VÍCTIMA  
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GGUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA  

(Marque las vivencias) 

 
I. Violencia física 

 SI  NO 

¿Le ha golpeado?   

¿Le ha tratado de asfixiar?   

¿Le ha mordido?   

¿Le ha arrojado objetos?   

¿Le ha pateado?   

¿Le ha empujado?   

¿Hace uso de armas como revolver, cuchillo, machete u objeto 
punzo cortante?  

  

Otro (especifique):  

 

 

 

II. Violencia psicológica 

 SI  NO 

¿Le ha Gritado?   

¿Le ofende y/o le insulta?   

¿Le amenaza con golpearle o de muerte?   

¿Le menosprecia o humilla en privado o frente a otras personas?   

¿Le aísla de su familia y amigos/as?   

¿Le retiene en el hogar?   

¿Le niega salidas o usted no sale porque le da miedo?   

Otro (especifique):  
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III. Violencia patrimonial 

 SI  NO 

¿Controla su patrimonio? Casa, autos, ¿o cualquier bien o bienes en 
general de sus hijos/hijas? 

  

¿Ha roto muebles, celular, ropa, artículos de línea blanca, 
electrodomésticos o cualquier otro? 

  

¿Le impide usar sus bienes? Bicicletas, motocicletas, ¿automóviles o 
cualquier otro? 

  

¿Ha empeñado sus artículos personales cuando usted no está de 
acuerdo? 

  

¿Le ha pedido vender sus bienes y pedido el dinero total o parcial 
de la venta? 

  

Otro (especifique):  

 

 

 

 

IV. Violencia económica 

 SI  NO 

¿Le ha prohibido trabajar?   

¿Le da dinero suficiente para los gastos de la casa?   

¿Le controla los gastos de la casa?    

¿Le quita el dinero que usted gana?   

¿Le pide prestado para pagar sus deudas y las de usted siguen 
aumentando?  

  

¿Le solicita que le pida préstamos a sus familiares y no le devuelve 
el dinero?  

  

Otro (especifique):  

 

 

 

 

V. Violencia sexual 

 SI  NO 

¿Le ha hostigado sexualmente?    

¿Le ha impuesto forzadamente determinadas prácticas sexuales 
como manoseo, exposición a pornografía o cualquier otra?  
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¿Le ha obligado a participar en actos sexuales sin su consentimiento 
o bajo algún condicionamiento, chantaje, manipulación o 
aprovechándose del amor o miedo? 

  

¿Le ha condicionado la pensión alimenticia de sus hijos/as o a pagar 
gastos de la casa con relaciones sexuales, o cualquier práctica 
sexual que no le agrade? 

  

¿Le ha forzado a tener relaciones sexuales?   

¿Le ha drogado o alcoholizado para tener relaciones sexuales con 
usted?  

  

Otro (especifique):  

 

 

 

 

VI. Violencia vicaria 

 SI  NO 

¿Su pareja o ex pareja le ha dicho que va a lastimar a sus hijas/hijos 
si usted no regresa a vivir con él? 

  

¿Le amenaza con quitarle a sus hijas/hijos?   

¿Su pareja o ex pareja ha influido negativamente en sus hijas/hijos?   

¿Ha sido víctima de groserías o desobediencia por parte de sus 
hijas/hijos por influencia de su padre? 

  

Otro (especifique):  

 

 

 

 

VII. Violencia digital 

 SI  NO 
¿Ha sido víctima de hostigamiento, acoso, amenazas o insultos a 
través de redes sociales, aplicaciones, correo electrónico o 
cualquier otro espacio digital que atente contra su dignidad, 
intimidad, vida privada o algún otro derecho? 

  

¿Se han difundido, sin su consentimiento, fotografías, videos, texto u 
otras impresiones gráficas de contenido sexual vinculadas a usted, 
verdaderas o alteradas, a través de redes sociales, aplicaciones, 
correo electrónico o cualquier otro espacio digital? 

  

¿Se han difundido mensajes de odio hacia su persona a través de 
redes sociales, aplicaciones, correo electrónico o cualquier otro 
espacio digital? 
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¿Ha sido víctima de alguna otra acción que atente contra su 
dignidad, intimidad, libertad, vida privada o vulnere algún derecho 
humano a través de redes sociales, aplicaciones, correo electrónico 
o cualquier otro espacio digital? 

  

Otro (especifique):  
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FORMATO PARA EMISIÓN DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

 

(ÓRGANO JURISDICCIONAL) ________________________________DE _______________ 
INSTANCIA, DE ESTE ______________DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, ___________________, CAMPECHE A___________ DEL MES DE_______ DEL 
AÑO DOS MIL ________. 

ASUNTO: Para resolver la procedencia de la orden de protección solicitada 
por_____________________________________________________________, quien puede 
ser localizada en el número de teléfono móvil____________________________  o en 
el domicilio ubicado en 
______________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________. 

I.-SOLICITUD DE ORDEN DE PROTECCIÓN. 

 

Por comparecencia de fecha________ de ________ del dos mil ________, la C. 
______________________________________________, por sí y en representación de su 
(sus) hijo (s) menores de 
edad________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
_______________, solicitó la emisión de una orden  de protección a su favor 
respecto de la persona agresora el 
C.______________________________________________, quien puede ser localizado 
en___________________________________________________________________________. 

SOLICITANTE DE ORIGEN INDÍGENA, 

En virtud de que la persona compareciente no comprende totalmente el idioma 
español por pertenecer a una población indígena,  en cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción VIII, Apartado A, del artículo 2 Constitucional, se autoriza 
a __________________________________________________________, para que asista a 
la solicitante, misma (o) quien se identifica 
con___________________________________, y tiene su domicilio 
en___________________________________________________________________________ 

 

PERSONA SOLICITANTE MENOR DE EDAD 
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Por comparecencia de fecha________ de ________ del dos mil veintitrés, la joven 
____________________________________, de _____años de edad, se presentó ante 
esta persona juzgadora en compañía de___________________________________, 
quienes ejercen la patria potestad y/o guarda y custodia sobre ella, solicitando 
la emisión de órdenes de protección a su favor respecto de la persona agresora 
_________________________________________________________, quien puede ser 
localizado 
en___________________________________________________________________________. 

PERSONA SOLICITANTE DISTINTA A LA VÍCTIMA 

Por comparecencia de fecha________ de ________ del dos mil __________, la (el) 
C. _________________________ solicitó la emisión de órdenes de protección a favor 
de _____________________________________ respecto de la persona agresora 
C.__________________________________________,  quienes pueden ser localizados 
en: la Víctima 
en_________________________________________________________________, y la 
persona agresora 
en:___________________________________________________________________________ 

 

En virtud de lo anterior, se formó el expediente/legajo  
número______________________ y se tomó razón en el Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes del Poder Judicial del Estado. 

  

II.- HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD DE ORDEN DE PROTECCIÓN.  

 

La persona solicitante expresó los hechos que a continuación se sintetizan: 

______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 
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III.- LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN: DEFINICIÓN, NATURALEZA Y PRINCIPIOS 
RECTORES. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujeres (Belem do Pará), así como la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), son instrumentos 
internacionales ratificados por México que reconocen el derecho a la igualdad 
entre mujeres y hombres y protegen a las mujeres de la violencia 

En efecto, los artículos 3 y 4 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belem do Pará) 
reconocen a favor de las mujeres el derecho a una vida libre de violencia, tanto 
en el ámbito público como en el privado, lo que implica a su vez, el derecho a 
ser libres de toda forma de discriminación; reconociéndoles el derecho a que se 
respete su integridad física, psíquica y moral, así como la dignidad inherente a su 
persona. 

En armonía con los tratados internacionales, los cuales forman parte del marco 
legal de nuestro país y por tanto son de obligatorio cumplimiento, la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la respectiva 
ley local, reconocen distintas formas, manifestaciones o ámbitos de ocurrencia 
en que se presenta la violencia  
 
Ahora bien, las distintas manifestaciones de la violencia de género requieren 
medidas de protección acordes al contexto y situación de cada víctima a fin de 
reducir el riesgo de que la violencia continúe o escale, permitiendo de esta 
manera que se logre efectivamente el acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia, correspondiendo a los Estados la obligación de establecer esos 
mecanismos de protección, los cuales además deben ser eficaces conforme a 
lo dispuesto en el artículo 7, inciso (f) de la referida Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Por tanto, frente a los actos de violencia que causan daño a las mujeres, las 
autoridades deben implementar órdenes de protección con el propósito hacer 
cesar dichas conductas violentas o prevenir futuros actos de violencia. Estas 
órdenes encuentran sustento en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, así como Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado, mismas que las definen en sus numerales 27 y 32, 
respectivamente, señalando este último que: Son actos de urgente aplicación, 
en función del interés superior de la víctima, que se dictan cuando existe un 
hecho de violencia presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que 
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ponga en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando 
en todo momento que la persona agresora, directamente o a través de un 
tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la víctima.   

Por su parte, nuestro máximo Tribunal ha sostenido, en los Amparos Directos en 
Revisión 495/20131 y 6241/20142, que la imposición de las medidas de protección 
responde al deber estatal de proteger la integridad de las mujeres. Su imposición 
no vulnera los derechos al debido proceso, audiencia o propiedad del agresor, 
ya que estas medidas no son definitivas y los derechos afectados merecen un 
grado de protección menor frente a los valores y derechos que se pretende 
proteger a favor de las víctimas de violencia. En suma, las órdenes de protección 
únicamente tienen un propósito de interés general consistente en prevenir un 
acto de violencia más contra la mujer agredida, por lo que se fundan en 
principios de debida diligencia y en el estado de necesidad, y deben ser 
dictadas bajo un enfoque diferencial y especializado, esto implica el 
reconocimiento de que las medidas deben responder a las particularidades del 
caso concreto. 

En otras palabras, la orden de protección constituye un derecho de las mujeres 
que sufren violencia (Artículo 31 párrafo segundo de la Ley General), estando 
obligadas las autoridades de naturaleza jurisdiccional para intervenir de manera 
inmediata a fin de detener la violencia y prevenir que se incremente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como en el numeral 32 
ter fracción II de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
local. 

De ahí que el artículo 40 fracción IV del Reglamento de la Ley General establezca 
que no es necesaria la presentación de pruebas para acreditar los hechos de 
violencia3, por lo que el solo dicho de la víctima le da sustento. Acorde a lo 
anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que basta con que 
una autoridad judicial advierta la existencia de indicios leves que indiquen que 
los bienes y derechos de una mujer podrían ser afectados en el futuro para la 

                                                           
1  SCJN. Primera Sala. Amparo Directo en Revisión 495/2013, 4 de diciembre de 2013, Cinco votos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. 
2 SCJN. Primera Sala. Amparo Directo en Revisión 6241/2014, 26 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ministro Arturo Zaldivar 
3  “ARTÍCULO 40.- El otorgamiento de las órdenes de protección, emergentes y preventivas, se realizará de acuerdo 

a las siguientes disposiciones:... IV. Cuando la Víctima la solicite, no será necesaria la presentación de pruebas 
para acreditar los hechos de violencia, y...”  
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emisión de una orden de protección, ya que precisamente estos mecanismos 
tienen como objetivo evitar que el daño se actualice.  

Para que las órdenes de protección sean eficaces deben ser aplicadas de 
conformidad con los siguientes principios, algunos de los cuales se encuentran 
previstos en el artículo 32 quater de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Campeche: 

Protección. Considera primordial la vida, la integridad física, la libertad y la 
seguridad de las personas. 

Necesidad y proporcionalidad. Las órdenes de protección deben responder a la 
situación de violencia en que se encuentre la persona destinataria, y deben 
garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes. 

Confidencialidad. Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser reservada 
para los fines de la investigación o del proceso respectivo. 

Oportunidad y Eficacia. Las órdenes deben ser oportunas, especificas. 
Adecuadas y eficientes para la protección de la mujer en situación de violencia 
y deben ser otorgadas e implementadas de manera inmediata y tener vigencia 
hasta que cese la situación de violencia. 

Accesibilidad: Se debe articular un procedimiento sencillo para que facilite a las 
víctimas obtener la protección inmediata que requiere la situación. En el caso de 
mujeres y niñas indígenas o que cuenten con alguna discapacidad, es 
importante que la información proporcionada sea en su idioma, mediante un 
formato pertinente. 

Integralidad: El otorgamiento de las medidas a favor de la mujer en situación de 
violencia deberá generarse en un solo acto y proporcionar una esfera de 
protección que contemple medidas de distinta naturaleza.  

Pro persona: Para interpretar lo referente al otorgamiento de las órdenes de 
protección, en caso de duda, con relación a la situación de violencia, se estará 
a lo más favorable para la víctima, tratándose de niñas siempre se garantizará 
que se cumpla en todas las decisiones que se tomen respecto de las órdenes de 
protección. De igual forma, cuando las determinaciones que se tomen respecto 
de una mujer víctima de violencia pudieran impactar en los derechos de las hijas 
o hijos menores de 18 años de edad; 
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Buena fe: El artículo 40 fracción IV del Reglamento de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia dispone que no es necesario que la 
víctima presente pruebas para acreditar los hechos de violencia, lo que significa 
que las autoridades deben presumir la buena fe de las mujeres en situación de 
violencia y creer en su dicho 

Autonomía: Las órdenes de protección se pueden dictar de manera autónoma 
y su otorgamiento no está condicionado al inicio de una denuncia penal, 
proceso judicial o administrativo.  

Complementariedad. Las órdenes de protección pueden dictarse de forma 
complementaria a otros mecanismos de protección como las medidas 
cautelares emitidas en materia familiar. 

IV. COMPETENCIA. 

De conformidad con los artículos 27 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y 32 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Campeche, las autoridades que tienen 
competencia para dictar órdenes de protección son: las administrativas, el 
Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales 

En razón de lo anterior, al ser la suscrita persona juzgadora una autoridad 
jurisdiccional, cuenta con todas las facultades legales para dictar órdenes de 
protección a favor de las mujeres y niñas que se encuentren viviendo actos de 
violencia o en riesgo de sufrir dichas agresiones. 

V.- PROCEDENCIA 

De una interpretación del artículo 32 sexies de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, podemos concluir que 
para otorgar una orden de protección debe considerarse:  

a).- Las características de la violencia, es decir, sus tipos, sus ámbitos, la 
frecuencia y la magnitud de los episodios de violencia; 

b).- Las necesidades expresadas por la mujer o niña en situación de violencia, es 
decir, sus miedos y preocupaciones, los tipos de órdenes que considera 
apropiadas, las necesidades que se deriven de su situación particular analizando 
su identidad de género, orientación sexual, raza, origen étnico, edad, 
nacionalidad, discapacidad, entre otras condiciones relevantes; y 

c).- El nivel de riesgo en que se encuentra la víctima, determinado por las 
características de la persona generadora de violencia, los factores sociales y de 
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contexto estructural que pueden incrementar la vulnerabilidad y la situación 
particular de la víctima que puede aumentar el nivel de riesgo. 

Es fundamental subrayar, que el elemento crucial que detona la necesidad y 
procedencia de una orden de protección es el riesgo o peligro en que se 
encuentra la víctima. 

Al respecto, nuestro máximo Tribunal sostuvo al resolver el amparo directo en 
revisión 6141/20144, que la situación de riesgo debe entenderse como la 
posibilidad de que un probable daño ocurra en el futuro, y para ello basta con 
que la autoridad judicial advierta la existencia de indicios leves que indiquen que 
los bienes y derechos de una mujer o niña puedan ser afectados en el futuro. En 
otras palabras, no es necesario que se actualice un daño para que proceda la 
emisión de una orden de protección, pues precisamente este mecanismo tiene 
como propósito evitar que ese daño se actualice. 

En el presente caso se advierte que la solicitante manifiesta ser víctima de 
violencia_______________________________(física, psicológica, económica, 
vicaria…) y en atención al principio de buena fe esta autoridad observa que los 
derechos y la integridad de la solicitante, así como de sus hijos e hijas, 
efectivamente se encuentran en situación de riesgo y, por lo tanto, la solicitud de 
orden de protección debe otorgarse en atención al análisis del caso concreto 
realizado en el siguiente apartado. 

VI.- ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

a).- Las características de la violencia. 

En el caso que nos ocupa se observa que la C. 

___________________________________ refirió (explicar de manera breve y concreta 

los hechos de 

violencia)____________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

                                                           
4 ADR 6141/2014 Resuelto el 26 de agosto de 2015. 
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______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________  

De lo anterior advertimos que los hechos narrados encuadran en conductas de 
violencia psicológica y económica de conformidad con el artículo 5 fracciones 
I y IV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de Campeche, toda vez que 
______________________________________________________________________________ 

 

(Ejemplo: de manera reiterada su esposo Juan Díaz le profiere insultos hacia su 
persona, la amenaza con su escopeta y le grita, además de que no le 
proporciona los recursos económicos necesarios para la manutención de sus tres 
hijos, Luis, María y Pedro de apellidos Díaz Chi) 

Respecto al ámbito en el que se ejecutan los actos de violencia observamos que 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 

(Ejemplo: se desarrollan al interior de la familia de la víctima, lo que la coloca en 
estado de indefensión y desventaja dada la relación de subordinación existente. 
(Artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Campeche). 

b).- Las necesidades expresadas por la mujer o niña en situación de violencia. 

La mujer víctima de violencia refirió 
que__________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
(Ejemplo: desea salirse del domicilio conyugal e irse a vivir por un tiempo a 
Hecelchakán con su madre, ya que ahí se siente más segura, por lo que solicita 
apoyo para sacar sus cosas personales y de sus hijos, así como sus documentos 
de identidad; de igual manera refiere que su esposo la ha amenazado con 
quitarle a los niños, por lo que desea que se establezca la custodia de sus hijos a 
su favor) 

c).- Evaluación de riesgo. 
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Para poder determinar qué tipo de medidas de protección son idóneas y 
eficaces, se aplicó el instrumento para la valoración del riesgo, obteniendo lo 
siguiente: 

______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________  

(Ejemplo) 

La C. ___________________________ cuenta con “x” años de edad, no sabe leer ni 
escribir, se dedica a las labores del hogar, tiene 3 hijos de 10, 8 y 5 años de edad, 
actualmente se encuentra embarazada, pertenece a una comunidad indígena, 
lo que la coloca en mayor grado de vulnerabilidad y obliga a esta autoridad a 
reforzar su protección. 

Su esposo ingiere bebidas embriagantes todos los fines de semana, lo que 
recrudece los actos de violencia. Es campesino y con motivo de su trabajo porta 
una escopeta, la cual ha utilizado en ocasiones para amenazarla, siendo que 
esas agresiones las realiza cada vez con más frecuencia. 

Ya ha denunciado en diversas ocasiones a la persona agresora ante el Ministerio 
Público, sin obtener respuesta alguna, y para ello anexó copia de las denuncias 
correspondientes. 

En la comunidad en la que vive no hay presencia de la policía, no tiene familia 
que viva cerca de su domicilio, únicamente sus padres que viven en 
Hecelchakán, pero no cuenta con los recursos para pagar el transporte que la 
lleve, ni para hacer una llamada telefónica. 

VII.- DETERMINACIÓN JUDICIAL: CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ÓRDEN DE 
PROTECCIÓN 

Con fundamento en el artículo 34 Ter fracciones 
________________________________VIII, XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como numeral 32 septies 
fracciones ____________________________________III y VIII de la Ley de Acceso de 
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las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, se otorgan 
las siguientes medidas de protección: 
 
Primera: Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de 
identidad de la C._____________________y de sus hijas e 
hijos_________________________________________________________________________. 
 
Segunda: La prohibición a la persona agresora el 
C_________________________________________ de comunicarse por cualquier 
medio o por interpósita persona, con la C____________________________________ y, 
en su caso, con sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas.  
 
Tercera: Prohibición a la persona agresora el 
C._______________________________________________________ de intimidar o 
molestar por si, por cualquier medio o interpósita persona, a la 
C._______________________________________________ y en su caso a sus hijas e hijos. 
 
Cuarta: Se otorga la guarda y custodia provisional de los menores de 
edad______________________________________ a su madre, la 
C.____________________________________________________________________________ 
 
Quinta: Se determina la suspensión temporal a la persona agresora el 
C.__________________________________ del régimen de visitas y convivencias con 
sus hijas e hijos________________________________________________________________ 
 
Sexta: En virtud de que la C. __________________manifestó que trasladará su 
domicilio a Hecelchakán para habitar con su madre, se dispone reubicar del 
centro educativo en el que actualmente estudian los 
niños___________________________________ a una escuela ubicada en la cabecera 
municipal de Hecelchakán, quienes actualmente cursan, primero, tercero y sexto 
año de educación básica en la Escuela ______ en la comunidad 
______________________________________________________________________________ 
 
Séptima: La obligación de proporcionar a la C. _____________________ por 
concepto de pensión alimentaria provisional e inmediata a favor de ella y de sus 
menores hijos, la cantidad que corresponda al 60% del salario mínimo diario 
vigente en la entidad, resultando ser el monto de $_____________________________, 
misma que será entregada de manera ____________________(quincenal, semanal, 
etc.) ante el Juez de primera instancia_____________ (puede ser juez de 
conciliación, autoridad municipal, ejidal o la autoridad más cercana al domicilio) 
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Octava: Se dispone que la C. ___________________ y sus hijas e hijos reciban 
atención y tratamiento psicológico que favorezca su empoderamiento y repare 
el daño causado por la violencia sufrida. 
 

Novena: Se otorguen a ________________________________servicios reeducativos 
integrales, especializados y gratuitos para erradicar las conductas violentas a 
través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina, 
y los patrones machistas que generaron su violencia, lo anterior de conformidad 
con los artículos 8 fracción II, 46 fracción V, y 49 fracción XII de la Ley General, de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia así como el artículo 28 
fracción VIII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Campeche. 

VIII.- DURACIÓN DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN  

En términos de los numerales 32 ter y 32 quater fracción IV de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, se 
determina que la duración de las órdenes de protección se prolongará HASTA 
QUE CESE LA SITUACIÓN DE RIESGO EN QUE SE ENCUENTRA LA VÍCTIMA. 

 

IX.- EJECUCIÓN DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

Para ejecutar las medidas de protección otorgadas se ordena lo siguiente: 

A).- Para el cumplimiento de la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y 
séptima medida de protección, túrnense los autos a la persona actuaria, a fin de 
que notifique la orden de protección al C. 
__________________________________________, quien tiene su domicilio 
en___________________________________________________________________________. 

 

B).- Tratándose de la primera medida consistente en la entrega inmediata de 
objetos de uso personal y documentos de identidad de la 
C._____________________________________ y de sus hijas e 
hijos__________________________________________________________________________
_____________________, gírese oficio a las instancias de Seguridad Pública  o  de la 
Policía  Ministerial  o a los servicios de seguridad privada para efecto de que 
auxilien en el cumplimento de la orden de protección, asignando personal para 
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salvaguardar la integridad física tanto de la víctima como del personal judicial 
encargado de notificar a la persona agresora la orden de protección. 
 
C).- Respecto a la sexta medida de protección, gírese oficio a la Secretaría de 
Educación del Estado para efecto de que realicen las acciones de tipo 
administrativo necesarias para reubicar de centro educativo a las personas 
menores de edad _______________________________________, quienes actualmente 
cursan primero, tercero y sexto de primaria en la escuela _______________________, 
en la comunidad _____________, a fin de que ingresen a un centro escolar 
ubicado en la cabecera municipal de Hecelchakán, lugar en el que tendrán su 
domicilio. Para los efectos correspondientes, se hace saber a las autoridades 
educativas que podrán comunicarse con la C. _________________________, madre 
de las y los menores de edad, al número ________________________ o ubicarla en 
el siguiente domicilio _________________________________________________________. 
 
Así mismo, hágase saber a las autoridades educativas que cuentan con un 
término de 10 días hábiles para dar cumplimiento a la presente medida, 
debiendo rendir el informe correspondiente de cumplimiento a esta autoridad 
dentro de las 24 horas posteriores a su cumplimiento, quedando a su disposición 
el siguiente correo electrónico________________________, a reserva de que se 
haga llegar con posterioridad la respuesta por escrito. 
 
D).- Para dar cumplimiento a la octava medida de protección, solicítese vía 
correo electrónico a la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial 
del Estado, brinde a la C. ______________________________________, la atención y 
tratamiento psicológico que favorezcan su empoderamiento y reparen el daño 
causado por dicha violencia. 
 
Para ello, la persona titular de dicha Coordinación de Atención Psicológica 
deberá: 
 

 Informar a esta persona juzgadora las fechas, horarios y dirección del lugar al que 
deberá acudir la C. __________________________________________________________. 

 Rendir un informe acerca del cumplimiento de la presente medida. 
 

(NOTA.- en caso de que la persona víctima tenga su domicilio en una 
comunidad, podrá solicitarse el apoyo al Sistema DIF Municipal correspondiente) 
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E).- Para dar cumplimiento a la novena medida de protección, solicítese vía 
correo electrónico a la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial 
del Estado, realice las gestiones necesarias ante la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado, para que, con base en el Convenio celebrado entre dicha 
dependencia y el Poder Judicial del Estado se otorgue al C. 
________________________________________, servicios reeducativos integrales, 
especializados y gratuitos para erradicar las conductas violentas a través de una 
educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina, y los patrones 
machistas que generaron su violencia, lo anterior de conformidad con los 
artículos 8 fracción II, 46 fracción V, y 49 fracción XII de la Ley General, de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia así como el artículo 28 fracción VIII 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche. 
 
Para ello, la persona titular de dicha Coordinación de Atención Psicológica 
deberá: 
 

 Informar a esta persona juzgadora las fechas, horarios y dirección del lugar al que 
deberá acudir el C. __________________________________________________________. 

 Rendir un informe acerca del cumplimiento de la presente medida. 
 

Por otro lado, se hace saber al C. ______________________________ que 
próximamente se le informará las fechas, horarios y dirección del lugar al que 
deberá acudir para recibir los servicios reeducativos integrales a fin de erradicar 
sus conductas violentas, debiendo presentarse puntualmente. 

X.- SEGUIMIENTO DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

En virtud de que existe un Módulo de Gestión dependiente de la Secretaría de 
Gobierno del Estado, con sede en la Casa de Justicia, de este Primer Distrito 
Judicial, el cual cuenta con facultades amplias para realizar las gestiones 
necesarias ante las autoridades que intervienen en el cumplimiento de la 
presente orden de protección, se solicita a  la persona titular que: 

a) Se mantenga en contacto con la C._________________________________ cada 24 
horas durante los 6 días siguientes a la emisión de la presente orden de 
protección, para ofrecerle seguridad y brindarle el acompañamiento 
correspondiente; misma que puede ser localizada en el número de teléfono 
móvil_____________________________________ o en el domicilio ubicado en 
_____________________________________________________________________________. 
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b) A partir del séptimo día, elabore un Plan de Seguimiento Personalizado, que sirva 
de guía para monitorear el cumplimiento de la orden de protección y lo remita 
a este juzgado a la brevedad. 
 

c) Se  mantenga  en contacto  con la víctima vía telefónica o personalmente, una 
vez a la semana a fin de dar seguimiento al cumplimiento de la orden y en caso 
de ser necesaria la intervención de elementos de la policía de seguridad pública 
por encontrarse en riesgo, la apoye para que haga uso del Código ZAZIL 
llamando  a la línea de emergencia 911. 
 

d) Lleve a cabo todas las acciones de supervisión para corroborar el cumplimiento 
de la orden de protección, de conformidad con el Manual de Procedimientos 
para la Emisión y Seguimiento de Órdenes de Protección del Poder Judicial del 
Estado de Campeche y 
 

e) Remita mensualmente a este Juzgado o antes de ser necesario, los informes de 
implementación en los que se contengan los resultados de la supervisión, 
monitoreo de la orden de protección y solicitar la evaluación de la misma.   

 

XI.- PREVENCIÓN A LA PRESUNTA PERSONA AGRESORA  

Se previene a ________________________ para que cumpla rigurosamente las 
órdenes de protección otorgadas. En ese sentido, en términos del numeral 32 
sexies decies de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado, queda apercibido desde este momento de que en caso de 
incumplimiento de estas órdenes de protección se aplicará el medio de apremio 
consistente en arresto por _________ horas, de conformidad con el artículo 81 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche y/o la 
fracción II inciso d del artículo 104 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

En caso  de   persistir  el  incumplimiento de  la   orden  de  protección  por   parte 
del C. ____________________________, se le hace saber que se dará vista al Agente 
del Ministerio Público, para que inicie la carpeta de investigación por el delito de 
desobediencia y resistencia de particulares, que prevé el artículo 339 del Código 
Penal del Estado en vigor, al establecer que:  
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“Al que sin causa legítima rehúse prestar un servicio al que la ley le obliga, o 
desobedezca un mandato legítimo de la autoridad, se le impondrán de seis 
meses a un año de prisión y multa de cien a doscientos días de salario”. 

XII.- NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Notifíquese la presente orden de protección a  
____________________________________ en forma personal, para su conocimiento y 
cumplimiento en sus términos, esto en su domicilio ubicado 
en___________________________________________________________________________
___________________________________________________ o en cualquier lugar en el 
que pudiera encontrarse, comisionando a la persona actuaria del Poder Judicial 
del Estado. Asimismo, se habilitan los días y horas inhábiles para que la persona 
actuaria pueda realizar sus actuaciones,  de acuerdo a lo previsto en el artículo 
____________.  

Así mismo, notifíquese la presente orden de protección a la C. 
______________________________, y entréguesele copia certificada de la misma, 
haciéndole saber que al margen de la orden dictada, quedan expeditos sus 
derechos para emprender las acciones legales que desee, ya sea de naturaleza 
familiar, penal o de otra índole. 

Por último, notifíquese la presente orden a las demás autoridades que intervienen 
en su cumplimiento.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
____________________________________, _______________________ de ____ Instancia 
del ________________ Distrito Judicial del Estado, ante la/el Licenciada (o) 
____________________________________ quien certifica y da fe.  
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PLAN DE SEGUIMIENTO PERSONALIZADO DE LA 
ORDEN DE PROTECCIÓN  

 
Módulo de Gestión Dependiente de la Secretaría de Gobierno  

 

No. de Legajo administrativo: _________________ 

Fecha: ___________________ 

I. DATOS DE LA PERSONA VÍCTIMA                         

Nombre: _____________________________________________________________________ 

Edad: _______________________________________________________________________ 

Dirección: 
____________________________________________Teléfono:_________________________ 

Localidad: __________________________________Municipio: ______________________ 

Número de hijos y edades: ___________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

Teléfono de su red de apoyo y vínculo: ________________________________________ 

¿Pertenece a alguna comunidad indígena?___________________________________ 

¿Necesita la asistencia de un intérprete  para comprender el idioma 
español?_____________________________________________________________________ 

¿Tiene alguna discapacidad?___________________ ¿Es migrante?________________ 

¿Pertenece a algún grupo de la diversidad sexual?____________________________ 

 

II.DATOS DE LA PERSONA AGRESORA. 

Nombre: _____________________________________________________________________ 

Dirección: ___________________________________________________________________ 

Teléfono de contacto: ________________________________________________________ 

 
II. DATOS DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN. 
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Persona juzgadora que la emite: ______________________________________________ 

Número de expediente judicial: _______________________________________________ 

Fecha en la que se emite la orden de protección: _____________________________ 

Medidas de Protección dictadas. 

No. Medidas Destinatario 
1.  

 
 

2.  
 

 

3.  
 

 

4.  
 

 

5.  
 

 

 
 

III.  SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS.  

1.- DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la 
medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

NOTIFICACIÓN A LA PERSONA O PERSONAS AGRESORAS (fecha de notificación): 

______________________________________________________________________________ 

 

INSTITUCIÓN QUE COLABORA EN SU CUMPLIMIENTO (nombre de la institución, 

número de oficio y fecha en que se notificó): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN (actividades que realizará el Módulo de Gestión 

Interinstitucional): 
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______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan las gestiones que se vayan realizando  

para dar cumplimiento a la medida de protección, así como las fechas de las 

mismas): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

2.- DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la 
medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

NOTIFICACIÓN A LA PERSONA O PERSONAS AGRESORAS (fecha de notificación, 

en su caso): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

INSTITUCIÓN QUE COLABORA EN SU CUMPLIMIENTO (nombre de la institución, 

número de oficio y fecha en que se notificó): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN (actividades que realizará el Módulo de Gestión 

Interinstitucional): 
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______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan las gestiones que se vayan realizando  

para dar cumplimiento a la medida de protección, así como las fechas de las 

mismas): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la 
medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

NOTIFICACIÓN A LA PERSONA O PERSONAS AGRESORAS (fecha de notificación, 

en su caso): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

INSTITUCIÓN QUE COLABORA EN SU CUMPLIMIENTO (nombre de la institución, 

número de oficio y fecha en que se notificó): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN (Actividades que realizará el Módulo de Gestión 

Interinstitucional): 
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______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan las gestiones que se vayan realizando  

para dar cumplimiento a la medida de protección, así como las fechas de las 

mismas): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la 
medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

NOTIFICACIÓN A LA PERSONA O PERSONAS AGRESORAS (fecha de notificación, 

en su caso): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

INSTITUCIÓN QUE COLABORA EN SU CUMPLIMIENTO (nombre de la institución, 

número de oficio y fecha en que se notificó): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN (actividades que realizará el Módulo de Gestión 

Interinstitucional): 
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______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan las gestiones que se vayan realizando  

para dar cumplimiento a la medida de protección, así como las fechas de las 

mismas): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

 

5.- DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la 
medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

NOTIFICACIÓN A LA PERSONA O PERSONAS AGRESORAS (fechas de notificación): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

INSTITUCIÓN QUE COLABORA EN SU CUMPLIMIENTO (nombre de la institución, 

número de oficio y fecha en que se notificó): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN (actividades que realizará el Módulo de Gestión 

Interinstitucional): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
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RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan las gestiones que se vayan realizando  

para dar cumplimiento a la medida de protección, así como las fechas de las 

mismas): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

IV.-MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADICIONALES (medidas de Protección adicionales 

que se propongan como resultado  de la entrevista realizada a la persona 

víctima): 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

V.-  Lugar donde permanecerá alojada temporalmente la víctima y sus hijas e 

hijos, en caso de ser necesario que se traslade a un refugio: 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

VI.- PERSONA VÍCTIMA MENOR DE EDAD (acciones conjuntas realizadas  con la 

Procuraduría Estatal o Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

para dar seguimiento a la orden de protección): 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________ 

RESPONSABLE DEL MÓDULO DE  GESTIÓN DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CON SEDE EN EL  PODER JUDICIAL 
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BITÁCORA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS Y/O VISITAS DOMICILIARIAS A LA PERSONA 
VÍCTIMA  
(Cada 24 horas durante los 6 días siguientes a la emisión de la orden de 
protección) 
Ejemplo: 

DÍA 1 
Fecha 30/06/2023 Hora 6 pm Modalidad telefónica Verificador@ TS… 

Comentario: La persona víctima refirió sentir angustia debido a que la persona 
agresora se encontraba fuera de su domicilio en estado de ebriedad, gritando 
y lanzando piedras a su domicilio.  Se llamó al 911 y se solicitó aplicación de 
Código ZAZIL, llevándose a cabo el arresto de la persona agresora. 

 

DÍA 2 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

DÍA 3 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

DÍA 4 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

DÍA 5 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

DÍA 6 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  
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BITÁCORA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS  Y/O VISITAS DOMICILIARIAS A LA PERSONA 
VÍCTIMA  
 
(1 vez a la semana a partir del séptimo día de emitida la orden de protección) 
 
 

Semana  1 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

Semana  2 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

Semana  3 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

semana 4 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

Semana 5 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

Semana 6 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  
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Semana 7 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

Semana 8 

Fecha  Hora  Modalidad  Verificador@  

Comentario:  

 

 

 

______________________________________________ 

RESPONSABLE DEL MÓDULO DE  GESTIÓN DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CON SEDE EN EL  PODER JUDICIAL 
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INFORME MENSUAL DE ORDEN DE PROTECCIÓN  
 

Módulo de Gestión dependiente de la Secretaría de Gobierno  
 

No. de Legajo administrativo: _________________ 

Fecha: ___________________ Hora: ____________  

 

I.- DATOS DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN. 

Persona juzgadora que la emite: ______________________________________________ 

Número de expediente judicial: _______________________________________________ 

Fecha en la que se emite la orden de protección: _____________________________ 

Nombre  de la  persona víctima: ______________________________________________ 

Nombre de la persona agresora: ______________________________________________                 

 

II.- SEGUIMIENTO:   

1.- MEDIDA DE PROTECCIÓN (Transcribir textualmente la medida): 

Ejemplo: Prohibición a la persona agresora de acercarse al domicilio de la 

víctima. 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN: (Acciones realizadas para lograr el cumplimiento de 

la medida).  

Ejemplo: Se realizaron  8 llamadas telefónicas  a la persona víctima,  5 visitas a su  
domicilio y una visita a su centro laboral: Antojitos “Arteaga” ubicado en… 
De igual manera se platicó con la Señora Juana…, madre de la víctima, quien 
vive a un costado de su domicilio. 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
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RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan  los resultados obtenidos) 

Ejemplo: En una ocasión fue necesario llamar al 911 para activar Código Zazil, 
dando resultados positivos, toda vez que la persona agresora se retiró del 
domicilio de la víctima. 
La  víctima refirió que después de la intervención de la policía, ya no ha 
regresado el agresor, y que finalmente  decidió irse a Hool, Champoton a vivir 
con su hermana, por lo que el día… se mudará a la dirección… 
La madre de la víctima refirió que ve  más tranquila a su hija y que la apoya en 
todo. 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 
 

ESTATUS: CUMPLIDA _____ EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO: _____ INCUMPLIDA ____ 

2.- MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la medida): 

Ejemplo: Cambio de Centro educativo de los niños… 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN (Acciones realizadas para lograr el cumplimiento de 

la medida): 

Ejemplo: Se entabló comunicación telefónica  en dos ocasiones con la 
Licenciada……, Directora de Educación Básica de la Secretaría de Educación, 
responsable de tramitar el cambio escolar de los niños…, a quien se le solicitó la 
colaboración mediante oficio…de fecha… 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan  los resultados obtenidos): 

Ejemplo: La Licenciada…, Directora de Educación Básica de la Secretaría de 
Educación, refirió  que se encuentra realizando los trámites administrativos para 
que los niños… Cursen primero y segundo de primaria en la escuela “Benito 
Juárez” de la localidad de Hool, Champoton. En tanto se logra, se autorizó que 
los niños ingresen al curso escolar y se presenten con la Maestra Elena…, Directora 
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del plantel educativo. Refirió la Directora de Educación Básica que a partir del 
lunes 5 de junio los documentos escolares de los niños ya se encontrarán en su 
nuevo Colegio. 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ESTATUS: CUMPLIDA _____ EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO: _____ INCUMPLIDA ___ 

3.- MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN (acciones realizadas para lograr el cumplimiento de 

la medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan  los resultados obtenidos): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

ESTATUS: CUMPLIDA______ EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO: ______    

INCUMPLIDA_____ 

 

4.- MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
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ACCIONES DE SUPERVISIÓN (Acciones realizadas para lograr el cumplimiento de 

la medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan  los resultados obtenidos): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ESTATUS: CUMPLIDA ______ EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO ______ 

INCUMPLIDA______ 

 

5.- MEDIDA DE PROTECCIÓN (transcribir textualmente la medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN (acciones realizadas para lograr el cumplimiento de 

la medida): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN (se anotan  los resultados obtenidos): 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

ESTATUS: CUMPLIDA_______ EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO ______ 

INCUMPLIDA______ 
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III.- Lugar donde permanece alojada temporalmente la víctima y sus hijas e hijos, 

en caso de haber sido  trasladada a un refugio._________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

IV.- PERSONA VÍCTIMA MENOR DE EDAD (Resultado de las acciones de supervisión 

de la orden de protección  realizadas de manera conjunta  con la Procuraduría 

Estatal o Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes): 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

 

V.- MANIFESTACIONES DE LA PERSONA VÍCTIMA (se anota lo expuesto por la mujer, 

la niña o adolescente víctima de violencia: sus deseos, sus miedos, 

preocupaciones, su estado de ánimo, etc): 

Ejemplo: Después de un mes de haberse dictado la orden de protección,   
manifiesta sentirse más tranquila, está asistiendo a sus terapias psicológicas. Ya se 
encuentra viviendo en Hool, Champotón con una hermana, sus hijos se están 
adaptando muy bien al nuevo centro educativo. Se encuentra buscando 
trabajo. Desea ingresar a un  programa de vivienda para adquirir su propia casa. 
Sus hijos cuentan con la Beca “Benito Juárez” 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

VI.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADICIONALES (En caso de detectar la necesidad 

de implementar a favor de la mujer víctima de violencia, niña o adolescente, 

medidas de protección complementarias, se sugieren en este apartado):  

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
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VII.- SE ADJUNTAN LAS BITÁCORAS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS  Y/O VISITAS 

DOMICILIARIAS A LA PERSONA VÍCTIMA.  

 

 

___________________________________________________________ 

RESPONSABLE DEL MÓDULO DE  GESTIÓN DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CON SEDE EN EL  PODER JUDICIAL 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese  el  presente  Acuerdo  General  Conjunto  en  el Periódico 
Oficial del  Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de la 
Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así 
como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la 
administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

 SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado,  de conformidad 
con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.  

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor 
jerarquía que se oponga al presente Acuerdo General Conjunto. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la 
Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso del Estado, a la 
Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, 
a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 
del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, al 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría 
Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del 
Carmen, así como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Colegiado de 
Apelación y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal 
de asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. 
Cúmplase. 
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  C O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROSENDA 
CAMPOS CAN  QUIEN FUERA ORIGINARIA  DE 
RUIZ CORTINEZ, CHAMPOTÓN, CAMPECHE 
Y VECINA DE PICH, CAMPECHE Y PAULINO 
CARRILLO CÁMARA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE PICH, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINUEVE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 

LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MARÍA DEL 
CARMEN SANTAMARÍA SANTOS QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- LICENCIADA 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL  Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 

DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE JOSE ANGEL 
CHUC PADILLA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA ISNTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISEIS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- C.   
SARA LEANDRA PADILLA CARRILLO, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. CARMEN 
MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDO.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE JOSE ANGEL 
CHUC PADILLA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISEIS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- 
C.SARA LEANDRA PADILLA CARRILLO, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 3 DE MAYO DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ- RÚBRICAS-

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en la ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 90/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 257/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR (A) PORFIRIO UC CHIN QUIEN FUE 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 3 DE MAYO 
DEL 2023.- ALBACEA PROVISIONAL, C. MARIA 
MERCEDES UC CHI.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 17/2021-2022/I-I-III

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA ANTONIA 
MENDEZ CALDERÓN, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE SALTO AGUA CHIAPAS, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS COMPAREZCAN 
ANTE ESTE EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON SEDE EN LA VILLA DE XPUJIL, 
CALAKMUL, CAMPECHE, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 

DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. CARMEN 
MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS- 
rúbricas.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Wilberth Uc Ucan quien fuera originario de 
Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 28 de 
Junio de 2023.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrcas

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al 
nombre de Wilberth Uc Ucan quien fuera originario de 
Hecelchakán, Campeche, me permito hacerles saber 
que tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital 
para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 28 de Junio 
de 2023.- Sebastiana López García, Albacea.- Rúbrica

Para su publicación por una sola vez en el periódico 
oficial.

CONVOCATORIA 89/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 257/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) PORFIRIO 
UC CHIN, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
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C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes se consideren con 
derecho a la herencia, o tengan la calidad de 
acreedores del Autor de la Sucesión, de quien en vida 
respondiera al nombre de JOSÉ ALFONSO DZUL Y/O 
JOSÉ ALFONSO DZUL PINZÓN Y/O JOSÉ ALFONSO 
PINZÓN MIET, quien fuera vecino del Municipio de 
Hecelchakan, Campeche; y falleciera el día 11 (once) 
de Junio del año 2021 (dos mil veintiuno) en el Municipio 
de Hecelchakan, Campeche, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 días contados a 
partir de la última Publicación del presente Edicto, 
respecto a la Denuncia y Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del mismo, denunciada por 
la C. ROSA ERLINA DZUL BRITO, en su carácter de 
hija legitima, solicita la publicación del Edicto Notarial 
que obra asentado en el Protocolo de la Notaría Pública 
número 3 del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, pasado ante la fe del notario sustituto Lic. 
ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, con 
motivo de la licencia temporal de su Titular, Maestra 
en Derecho OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, 
con domicilio ubicado en Calle Circuito Belén Sur, 
número 14, entre Circuito Belén Oeste y Calle Ciruelos, 
del Fraccionamiento San Juan II, C.P. 24050; bajo la 
Escritura Pública número 39 (treinta y nueve), con fecha 
de escritura y de firma 14 (catorce) de Junio del 2023 
(dos mil veintitrés).

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
Capítulo Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días hábiles, en un en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de amplia 
circulación en el Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 26 de Junio de 2023.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública número Tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado..- GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO. –

DADO EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, 
CAMPECHE, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

LICDA. JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, JUEZ 
SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL- 
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE XPUJIL, 
CALAKMUL, CAMEPCHE.- DR. EMMANUEL DEL 
JESUS GÓNZALEZ FLORES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR TRES 
EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

 EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevará el 
nombre de: MARIA MENDOZA POJOY Y/O MARIA 
VICENTE POJOY, acaecida en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 
trece de septiembre del dos mil, diez, con motivo de 
la Sucesión Intestamentaria radicada ante mi fe, para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, 
en las instalaciones de mi notaría, ubicada en la calle 
Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta 
Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de Mayo 
del año 2023.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO. Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Campeche. 

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que tengan la calidad de acreedores DEL SEÑOR 
GABINO MARTAGON CRUZ, quien fuera vecino de 
esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 
55, entre calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.
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